
AÑO CCIII.- NUM. 350 JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 1864. 16 CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
       - --------

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
eu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Manuel Manso de Zúñiga ,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  de la R eal mano.

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE GORDO VA.

Atendiendo á los servicios que prestó en 
la guerra de Africa y á las heridas que reci
bió en ella el Coronel D. Juan de la Guerra y 
Paez,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  ru b r ic a d o  d e  la R ea l  mano.

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE GÓRDOVA.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. Diego de Arsú y López,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por ascenso de los Brigadieres D. Joa
quín del Solar y D. Felipe Jinovés Espinar, y 
muerte de D. Joaquín María Belloso.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  RUBRICADO' DE LA REAL MANO.

El M i n i s t r o  d e . l a  G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE GORDOVA.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de Ingenieros D. Camilo Diez de Prado 
y Falcon,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de Infantería.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  de  la R ea l  m ano .

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE GÓRDOVA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la co
municación de V. E .? fecha 28 de Noviembre último, 
participando que en la mañana del 23 del mismo el 
soldado del regimiento infanteria del Infante, núm. 5, 
Benito Corbellon Montes había salvado la vida á 
un paisano de esa capital, que habiendo caído al rio 
era^arrastrado por la corriente, prodigándole después 
algunos auxilios y conduciéndole á casa de sus padres, 
al propio tiempo que ha tenido á bien S. M. conceder 
al mencionado soldado la cruz sencilla de M. I. L. 
como recompensa del servicio humanitario que pres
tó, se ha servido disponer que este hecho se publi
que en la G a c e t a  para que llegue á conocimiento y  
sirva de estímulo á todos los individuos del Ejército.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1864.

GÓRDOVA.

Por Real órden de \ 4 del actual ha sido nombra
do Segundo Cabo del distrito de Galicia y Gober
nador militar de la provincia y plaza de la Cor uña 
el Mariscal de Campo D. Manuel Manso de Zúñiga.

Por otras de la propia fecha han sido nombrados 
Vocales de la Junta permanente de inspección de la 
Dirección general de Infantería el Mariscal de Campo 
D. Carlos Bernaldo de Quirós, Marqués de Santiago, 
y los brigadieres D. Juan del Rio y D. Gregorio N o- 
vella.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización solicitada para 
procesar á Antonio Merino, dependiente de vigilan
cia , del cual resulta:

Que en la noche del 31 de Mayo último, un veci
no de la ciudad de Cuenca llamado Carlos Mochales 
estaba embriagado en los portales de la Plaza Mayor

escandalizando fuertemente. Avisado el vigilante 
Francisco Gómez, intimó á aquel para que se retira
se á su casa, sin conseguirlo, y al prevenirle que 
pasara á la Alcaldía ó al Gobierno de provincia á re
cibir órdenes, contestó despreciando á las Autorida
des y blasfemando de una manera insensata :

Que instruido el procedimiento criminal en ave
riguación de estos hechos que resultan plenamente 
justificados, y al recibir indagatoria á Mochales , ex 
puso éste que se hallaba herido á consecuencia de un 
golpe que dice le pegó con el sable el vigilante An
tonio Merino, que había acudido al lugar de la ocur
rencia en auxilio de su compañero Gómez:

Que reconocida la herida por el médico forense, 
expuso que la lesión era muy leve; y recibidas de
claraciones á las personas que presenciaron el suce
so , todas, á excepción de la madre del herido, con
vienen en que ninguno de los dos vigilantes le cau
só el menor daño de obra, siendo muy probable que 
él mismo se le produjera, cayéndose al suelo por su 
(fetado de embriaguez y excitación:

Que seguido el procedimiento , el Juez, oido el 
Promotor Fiscal, pidió la autorización para procesar 
al vigilante Merino, por si aparecían méritos en el 
curso de la causa para ello; pero el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, se la negó, 
porque del exámen del expediente no resulta cargo 
alguno contra la conducta que observó dicho em
pleado :

Considerando que ninguna de las personas que 
presenciaron el escándalo promovido por el que lue
go se supuso herido por el vigilante, observó que és
te pegase golpe alguno á Mochales, afirmando todos 
que á sus insolencias y dicterios no opusieron otro 
correctivo los dos vigilantes que el de llevarle á su 
casa;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Yengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  de la R eal mano.

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 9 de Diciembre de 
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Falcet y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona, por Ramón y Joaquín Pentinat, con Rosa Pentinat, 
Jaime Brull, Mariana Pentinat y el Ministerio fiscal, so 
bre defensa por pobre :

Resultando que en 9 de Julio de 1861 solicitaron Ra
món y Joaquín Pentinat que se les admitiera justifica
ción de pobreza p a ra  disfrutar de este beneficio en el 
pleito que debían prom over contra Rosa Pentinat y con
so rtes, y  que estos, concediendo que el Ramón era en 
efecto p o b re , sostuvieron que el Joaquín poseía bienes 
que producían anualm ente cerca de 6.000 r s . , cantidad 
m uy superior al jornal de dos b race ro s , que en aquella 
localidad era de 12 r s . ; indicando además que la s itu a
ción , trato y porte de su fam ilia, eran ventajosos y des
embarazados :

Resultando que practicada prueba por una y otra p a r
te y por el Ministerio fisca l, dictó sentencia el Juez de 
prim era instancia concediendo el beneficio de pobreza 
solicitado, por aparecer, en cuanto á Joaquín Pentinat, 
que si bien reunía una renta superior al doble jo rnal de 
un  bracero , era incluyendo los bienes de su esposa que 
no debían tomarse en cuenta, porque en nada afectaba á 
esta la demanda que aquel habia de entablar:

Resultando que, revocada esta sentencia en cuanto á 
Joaquín Pentinat por la que en 18 de Diciembre de 1862 
dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona, 
denegándole el beneficio de pobreza, por no distinguir la 
ley de Enjuiciamiento civil de la procedencia de la renta 
para que pudiera dejarse de im putar al marido la de los 
bienes de su m ujer, interpuso aquel recurso de casación, 
citando como infringidas:

1.® Las leyes 7.a, \ 1  y  25, tít. 11, Partida 4.a
2.* La doctrina establecida por este Suprem o T ribu 

nal en sentencia de 27 de Setiembre de 1859 y en otra 
de fecha más reciente, que forman jurisprudencia:

Y 3.° El art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, en 
cuanto las rentas de sus bienes propios no llegaban al 
doble jornal de un bracero :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix H errera de 
la R iva:

Considerando que la Sala sentenciadora, al apreciar 
las pruebas aducidas en este litigio, ha estimado que las 
rentas con que cuenta Joaquín Pentinat exceden del do 
ble jo rna l de un bracero; y que por consiguiente queda 
la cuestión actual re lucida á si los productos de bienes 
aportados por su m ujer al matrimonio deben tomarse ó 
n o 'en  cuenta para graduar dichas ren tas:

Considerando que todos los productos de bienes que 
la m ujer aporta en cualquier concepto al matrimonio, 
e s tá n , como los del marido , destinados á la subsistencia 
de los cónyuges y á levantar las cargas matrimoniales, 
con inclusión de los pleitos que se susciten durante la 
sociedad conyugal, cuyos gastos no constituyen una deu
da personal ó individual del marido ni de la 'm ujer, y sí 
una de sus comunes obligaciones:

Y considerando por lo expuesto que la sentencia e je
cutoria contra la cual se ha interpuesto el presente r e 
curso, no ha infringido las leyes de Partida y doctrina 
establecida en las sentencias de este Tribunal Suprem o 
que se c ita n , ni se opone tampoco á las reglas que para 
la declaración de pobreza establece el art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Joaquín 
P entinat, á quien condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las. copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.—Juan Martin Cárramolino.== Félix 
H errera de la Riva.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=Pablo J i
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de N orzagaray.=To- 
más H uet.=Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.—Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limó. Sr. D. Félix H errera dé 
la R iv a , Ministro de la Sala p rim e ra , Sección segunda 
del Supremo T ribunal dé Justicia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Es* 
cribapo’de Cámara habilitado certifico.

Madrid 9 dé Diciembre de 1864/^Francisco Yaldés,

SU SCU IC IO N TARA ALljVfcUl LAS DESG RACIAS C A U SA D A S POR  

LAS INU ND ACIO NES O CUR RID AS EN V A R IO S PUEBLOS DE LA  

PR O V IN C IA  DE V A LE N C IA .

Continúa la lista oficial comenzada á 'publicar en la G a c e t a  
de 22 del pasado mes.

Reales vellón.
MINISTERIO DE U L T R A M A R . ____________

Excmo. Sr. D. Manuel de Seijas Lo
zano, Ministro del ram o   5.000

limos. Sres. Subsecretario y Jefes 
de sección , Sres. Oficiales y  de
más empleados de la Secretaría. 5.110

   10.110
CONSULADO DE ESPAÑA

e n  ñ a p ó l e s .  Frs. c é n t s .

El Cónsul de España en Nápoles.. 100
El Vicecónsul de id. id .................... 25
Sra. Carolina Bois de Beguer é

h ijo s ..................................................  20
D. Francisco A ledo..........................  20
Sra. Marquesa de la S o n o ra .. . . . .  10
D. Manuel Redondo y Diaz  5
D. José Puglisi del H ie r r o . . .   5
D. Lorenzo B lanco...................x. . . . .  5
D. A ndrés A lvarez............................  15,30
Sr. Marqués dé Toverena de Goi-

zueta y la C ruz ...................    5
G. Piscicelli, Conde de Collesano.. 20
Sr. G uiten, el a lbé itar..................... .  5,10

235,40 893,40

Sum a...............................  11.003,40
Suscrito anteriorm ente ...........  247.083,63

T o t a l . . . . / ................................... 258.087,03

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la  Hacienda pública.
NÚMERO 160.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de' lo dispuesto en el a rt . 8.® de la ley de 1,° 
de A bril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE JUNIO DE 1 859.

Madrid.
' 21852 A yuntam iento de M adrid /ad i

c ional........................................ 8.224,13
MES DE JULIO.

Madrid.
21853 Ayuntam iento de M adrid .. . .  8.369,60

MES DE AGOSTO.

Madrid.
21854 A yuntam iento de M a d r id ... .  4.661,81

MES DE OCTUBRE.

Madrid.
21855 A yuntamiento de Madrid. . . .  1.472,72
21856 Idem do Las R ozas.  ..............  3.723,31

MES DE DICIEMBRE.

León.
21857 A yuntam iento de Grajal de

Campos....................................  10.166,82
MES DE OCTUBRE DE 1860.

Patencia.
21858 A yuntamiento de Becerril de

Cam pos  ...........  43.497,66
MES DE NOVIEMBRE.

Jaén.
21859 Ayuntam iento de A rqu illo s .. 413,60

MES DE DICIEMBRE.

Cádiz.
21860 Ayuntamiento de U b riq u e .... 53.182,69

León.
21861 A yuntamiento de Cas trillo de

las P ied ras............................... 187,20
21862 Idem de Grajal de C am pos.. .  1.123

MES DE JUNIO DE 1861.
Gerona.

21863 A yuntam iento de San Martin
Y ell..........................................  35,54

Canarias.
2186 5 Ayuntam iento del Puerto de la

Cruz de la Orotava...............  46,52
MES DE AGOSTO.

Murcia.
21865 Ayuntam iento de C artagena.. 2.705,67

MES BE SETIEM BRE.

Murcia.
21866 Ayuntam iento de C artagena., 117,60
21867 l i e m d e L o r c a ..........................  853,58

MES DE OCTUBRE.

Málaga.
21868 Ayuntamiento de B enao jan ... 165,86
21869 Idem de, Casares.........................  2 315,57
21870 Idem de G aucin .......................  111,72
2 1871 Idem de R o n d a .......................... 1.786,66

Murcia.
21872 Ayuntamiento de C artagena.. 342

MES DE NOVIEM BRE.

Jaén.
21873 A yuntamiento de A rguillos... 429,71

Málaga.
21874 A yuntamiento de Alpandeyre. 761,58

RES DE DICIEMBRE.

Almería.
2 ’*875 A yuntam iento de Mojacar. . .  122,67
21876 Idem de P u rchena ..................... 150,41
21877 Idem de Sorbas.....................   1.808,12
21878 Idem de S erón...........................  40,68
21879 Idem de Velez-Rubio................  1.237,34
21880 Idem de Y e l e z - B l a n c o , 906,67

*

Número
de Importe da las

ó! dea. Corporaciones. relaciones.

Avila.
21881 Ayuntamiento de El Tiemblo. 180,98
21882 Idem de Flores de A vila  1.498,74
21883 ídem de Santa Cruz de P ina

r e s ...........................................  8.533,86
Gerona.

21884 A yuntam iento de B ascará .. . .  53,34
21885 Idem de Castellón de Am pu-

r i a s ..........................................  52,88
21886 Idem de Calonge................   267,20
21887 Idem de Hortia ........................ 122,67
21888 Idem de G erona.........................  1.099,21
21889 Idem de Lloret de M ar  20.914,41
21890 Idem de Masanet de Cabreñys. 1.866,67
21891 Idem de Palafrugell................... 76,20
21892 Idem de Peratallada ........... 240
21893 Idem de San Martin Yell  229,34
21894 Idem de San Pedro Pescador. 497,08
21895 Idem de Sub iranegas...............  241,07

Huelva.
2<896 A yuntamiento de Y illarrasa . 1.257,37

Jaén.
21897 A yuntamiento de Higuera de

A rjona.....................................  2.746,12
21898 Idem de Torre del C am po.. . .  459,73

Madrid.
21899 A yuntam iento de C h inchón .. 19.957,86
21900 Idpm de M ajadahonda  747,31
21901 Idem de Molar...........................  19.008
21902 Idem de Navas del R ey   295,28
21903 Idem de N av a rre d o n d a   346,67
21904 Idem de Pozuelo de las Torres. 29.632,45
24905 Idem de Paracuellos.................  123.40
21906 Idem de P in to .............................  6.388,80
2 » 907 Idem de Pozuelo del Rey  298,66
21908 Idem de P a r la . . .  . ................. 2.705,17
21909 Idem de Q uijorna......................  78,15

' 21910 Idem de Hobledillo de la Jara. 90,49
11911 Idem de S an to rcáz .................... 423,68
21912 Idem de Som osierra.................  133,33
21913 Idem de San Martin de Valde-

iglesias;................................... 329,12
21914 Idem de San Sebastian de los

R eyes.......................................  277,87
21915 Idem de San Martin de la Vega. 4.650,80
21916 Idem de T orrem ocha  ..........  357,29
21917 Idem de Talam anca...................  3.886,05
21918 Idem de Torrelaguna................  8.111,12
21919 Idem de Torrejon de Velasco. 7.512,37
21920 Idem de Tielmes.........................  7.473,22
21921 Idem de Yaldepiélagos  567,83
21922 Idem de Villalvilla ..............  517,55
21923 Idem de V en tu rad a ..................  142,45
21924 Idem de V illavieja....................   4.033,35
21925 Idem de Valdeavero...................  1.030,37
21926 Idem de Yicálvaro y Ambroz. 1.019,25
21927 Idem de Villarejo de Salvanés. 75,70
21928 Idem de Villaconejos................. 1.639,81
2 ¡ 929 Idem de Villa del P rado   14.537,60
21930 Idem de V aldaracete .  ..........  3.480,99
21931 Idem d e Va Id i 1 echa....................  6.484,23
21932 Idem de Villar del O lm o  853,33
21933 Idem de Yillaviciosa de Odón. 5.660,80

Málaga.
21931 Ayuntam iento de B enaojan ... 706,62
21935 Idem de Mijas.............................  898,88
21936 Idem de T o rro x  ............  63,84
21937 Idem de Villanueva del T ra

buco .........................................  965,83

Murcia.
21938 A yuntam iento de C artagena.. 14.915,68
21939 Idem de F o r tu n a .......................  5.605,34
21940 Idem de L o rca ........................   11.954,68

Navarra.

21941 A yuntam iento de M arcilla... .  2.443,83

Oviedo.
21942 A yuntamiento de N orefia .. . .  311,12
21943 Idem de P rav ia ............................ 874,93
21944 Idem de Yillaviciosa   12.106,68

Segovia.
21945 A yuntamiento de C aballar... .  2.546,78
21946 Idem de Gallegos.......................  1.067,52
2!9>7 Idem de Yanguas.......................  14.374,42
21948 Idem de Martin Muñoz de la

D ehesa ......................  2.183,13
21949 Idem de O ntalvilla..................... 341,37
21950 Idem de Perosillo.......................  304,30
21951 Idem de Yellosillo.................    461,07

Teruel.
21952 Ayuntam iento de Ilíja r  2.051,41

Valencia.

21953 A yuntam iento de A lgem esí.. 4.883,32

Baleares.
21954 A yuntam iento de A la y o r.. . .  201,28
21955 Idem de A lcud ia ........................ 325,34
21956 Idem de A lgayda.......................  2.240
21957 Idem de Ciudadela..................... 2 613,34
2U)58 Idem de Campos........................  1.386,67
2Í959 Idem de Ib iz a .............................  1.733,OS
2Í960 Idem de M ercadal..................... 77,34
21961 Idem de P o rre ras .......................  656,54
21962 Idem de S an tañ y .......................  5.210,68

Canarias.
21963 A yuntamiento de Galdar  7.893,34
21964 Idem de Las P a lm as .................. 3.161,67

MES DE JUNIO DE i 863.
Válladolid.

21965 Ayuntam iento de Nava del
Rey............................................  8.975,83

Madrid 2 de Diciembre de 1864.=M artinez.

Dirección g e n e r a l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarle & pública  

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Villanueva de la Serena y Castuera.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Villanueva de la Serena á Castuera, 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de

bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon» 
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse él 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador p rin c ip a ld e  Correos ele 
Badajoz. ,

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
I s l  correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dministración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero do 
las expediciones se aumentase, ó resultare dé la  variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente do 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el d ere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad d e 'su p rim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el serv icio , sin que tenga ‘ este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz, y por los démás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del Administrador de Correos del mismo 
p u n to , el dia 3 de Enero próxim o, á la hora y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 5.600 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

1 o. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p rov incia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en m etá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por laq u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones, se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Villanueva de la Serena á Castuera y vice versa,
por el precio d e  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposiGion que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para, lo cual se rem itirá  inm ediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de ja s  propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación pof la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 7 de Diciembre de 1864. *= El Director gene
ral de C orreos, A. dé T. Yallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Balaguer y Tremp.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y  vuelta desde Balaguer á Trem p la correspondencia y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d i
rigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos p a r
tan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente ,s in  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tratista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado*

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín e a , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación



e n  b u en  estado de  las m aletas en  q u e  se conduzca la c o r
re sp o n d en c ia  , y  d e  p re se rv a r  esta de  la h um edad  y  de- 
ten o ro .

. S e rá  obligación co n tra tis ta  corre** los e x tra o r
d in a rio s  del serv icio  que  o c u rra n  , cob ran d o  su  im porte  
a i Precio  estab lecido  en  el reg lam en to  de  postas v igen te .

* 01 p o r fa ltar el c o n tra tis ta  á  cu a lq u iera  de las con-
í r ^ n es esllpo ladas se irro g asen  perju icios á ia  A dm inis- 

cC ion, esta> p a ra  re sa rc im ien to , p o d rá  e je rce r su  
o1? 11 ° o n tra  la  fianza y  b ienes de aquel.

r  ,  ?a n Hdad en  q u e  quede rem atada  la  conducción  
se  sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la re fe rid a  Ad
m in istrac ió n  p rin c ip a l de  C orreos de  L érida.

10. El c o n tra to  d u ra rá  tres  a ñ o s , con tados desde e l 
^ clia en  q u e  dé  p rin c ip io  e l se rv ic io , cuyo día se fija rá  al 

co m u n ica r la  ap robac ión  su p e rio r  de la subasta.
/ * ^ res m cses an tes de  finalizar d icho plazo lo avi

sa ra  m c o n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re spec ti
va , a  fin  de q u e  con o p o rtu n id ad  pueda p ro ced erse  á 
n u ev a  su b a s ta ; pe ro  si en  esta  época existiesen  causas 
q u e  im pid iesen  u n  n uevo  r e m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
od ligación de co n tin u a r p o r  la tác ita  tre s  m eses m ás ba 
jo  el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este  c o n tra to  fuese n e ce 
sario  v a r ia r  en  p a r te  la línea  designada, y  d ir ig ir  1a co r
respondencia  p o r  o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuenta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta  a lte rac ió n  ocasione" 
s in  derecho  á  in d em n izació n  a lg u n a ; pero si el n ú m ero  
d e  las expediciones se au m en tase , é  re su lta re  de la v a ria 
ción au m en to  ó d ism in u c ió n  de d is tan c ia s , el G obierno  
d e te rm in a ra  el abono  ó reb a ja  de la p a rte  c o rre sp o n d ie n 
te  de la asignac ión  á p ro ra ta . Si la línea  se va riase  del 
todo , el c o n tra tis ta  d eb erá  co n testa r d e n tro  del térm in o  
d e  ios l o d ías sigu ien tes al en q u e  se le dé el aviso si se 
a v ie n e  o n o  á  c o n tin u a r el serv icio  p o r  la  nu ev a  línea 
q u e  se  adopte: en  caso de negativa  queda  al G obierno el 
d e rech o  de su b a sta r  n u ev am en te  e l serv icio  de  q u e  se 
tra ta . Si hub iese  necesidad de  su p rim ir  la l ín e a , el G o
b ie rn o  av isara  al co n tra tis ta  con  u n  m es de an tic ipación  
p a ra  q u e  re tire  el se rv ic io , s in  q u e  tenga  este  derecho* á 
ind em n izac ió n .

43- La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la G aceta  y  Boletín 
oficial de la p ro v in c ia  de  L érida  y  p o r los dem ás m e
dios aco s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar an te  el G obernador 
de la m ism a, asistido del A d m in istrador p rin c ip a l de 
t .o rreo s  del m ism o punto , el dia 3 de E nero  próxim o, á la 
h o ra  y  en  el local q u e  señale  d icha A utoridad.

aaa E l tip0 m áxim o Para  el rem ate  será  la can tidad  de 
,¿0.000 rs . v n . a n u a le s , no  pud iendo  ad m itirse  proposi
c ió n  qu e  exceda d e  esta  sum a.

. ^ ñ. P ara  p resen ta rse  com o lic itad ó r será  condición  p re 
cisa dep o sita r p rev iam en te  en  la, T esorería  de lia  cien -  
~a Publica d icha p ro v in c ia  , como dependencia  de 
la  baja  genera l de  Depósitos, la sum a de 1,800 rs. vn . en  
m etálico , o su  eq u iv a len te  en  títu los de la  Deuda del Es- 
ado, la cual, conclu ido  el acto  de l rem ate , se rá  devuelta  

a  f  in te re sa d o s , m énos la co rrespond ien te  al m ejo r 
P. í*1* > q u e d ará  e n  depósito  p a ra  g a ran tía  del serv i- 

!°ia  ^ líe Se °k b g a  h asta  la conclusión  del co n tra to .
lo . Las proposic iones se h a rá n  en  pliego cerrad o , ex 

p re sán d o se  p o r le tra  la can tid ad  en  que  el lic itad ó r se 
co m p ro m ete  á p re s ta r  el s e rv ic io , as( com o su  dom icilio 
y  f iem a , ó la de pe rso n a  au to rizad a  cuándo  no  sepa e s
c rib ir . A este  pliego se  u n irá  la ca rta  de pago orig ina l que 
acred ite  h ab erse  hecho  el depósito  p rev en id o  en  la  con
dición  a n te rio r , y  u n a  certificación  expedida p o r -e l  Al
calde  del p u eb lo  resid en c ia  del p ro p o n e n te , p o r la que 
conste  s u  ap titu d  le g a l , b u en a  conducta  y  qu e  cu en ta  
con  re cu rso s  p a ra  d esem p eñ ar el serv icio  que  licita.

17. Los pliegos con  las proposic iones h a n  de q u ed ar 
p re c isa m e n te  en  p o d er del P resid en te  de la su b as ta  d u 
r a n te  la  m edia  h o ra  a n te r io r  á  la fijada pa ra  d a r  p r in c i
pio al a c to , y  u n a  vez en tregados no po d rán  re tira rs e .

18. P a ra  ex ten d er las proposic iones se o b se rv ará  la 
fo rm u la  s ig u ie n te :

«Me obligo á  desem p eñ ar la  conducción  del co rreo  
d ia rio  desde B alaguer á T rem p  y vice v e rsa  p o r el precio 
d e . . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones co n ten id as en
el pliego ap robado  p o r  S. M.»

, Toda p roposic ión  que  no  se ha lle  red ac tad a  en  estos 
té rm in o s ,  ó que con tenga m odificación ó c láusu las c o n 
d ic iona les, se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se e x 
ten d e rá  el acta  del rem ate , declarándose este en  favor del 
m ejo r p o s to r , s in  perju icio  de la ap ro b ac ió n  su p erio r, 
p a ra  lo cual se re m itirá  inm ed ia tam en te  el exped ien te  al 
G obierno .

20. Si de la com paración  de las p roposiciones re su l
ta sen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto  n u ev a  lic itac ió n  á la voz  p o r espacio de  m edia  hora , 
pe ro  sol o e n tre  los au to re s  de. las p ro puestas qu e  h u b ie 
sen  causado  el em pate.

21. Hecha la  adjudicación p o r la Superio ridad , se ele
v a rá  el co n tra to  á  e sc ritu ra  p ú b l ic a , siendo de cu en ta  
de l rem a ta n te  los gastos de  su  o torgam ien to  y  de dos co
p ias  sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  
p a ra  la D irección gen era l de C orreos.

22. C ontratado el serv ic io , n o  se po d rá  su b a rre n d a r , 
c ed e r n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem a tan te  q u ed ará  su je to  á lo q u e  p rev ien e  el 
a rt. 5.° del Real decre to  de 27 de  F eb re ro  de 1852 si no  
cum pliese  las condiciones que  deba lle n a r p a ra  el o torga
m ien to  dé la e s c r i tu r a , ó im pidiese qu e  esta  tenga  efecto 
e n  el té rm in o  qu e  se le señale.

M adrid 7 de D iciem bre de 1864.«E1 D irector general, 
A. de T. V aliderram a.

Dirección general de Artillería.
P o r un  e r ro r  de p lum a no se pone to le ranc ia  n in g u n a  

en  el an u n cio  q u é  se pub licó  el dia 14 del actual en  la lon
g itud  del cañ ó n  de l fu s i l , que  {Hiede ten e r  0,5 m ilím etros 
m é n o s , lo m ism o qu e  el de la c a ra b in a ,« N o v a lich es .

Dirección general de Sanidad militar.
P T  H allándose vacan tes varias plazas de segundos A yu
dan tes F arm acéu ticos del Cuerpo de Sanidad m ilita r, 
S . M. la R ein a  (Q. D. G.) se ha d ignado reso lver po r Real o r
den  de 7 de D iciem bre que  se p roceda á cu b rir la s  m edian - 
te  ejercicios de oposición pública  q u e  h a n  de ce leb ra rse  
en  esta corte . E n  su  consecuencia los Doctores ó Licencia
dos en  Farm acia que deseen se r  adm itidos á este c o n 
curso , se p re sen ta rán  personalm en te  en la S ecretaría  de 
esta D irección general de Sanidad m ilita r , ó d irig irán  á 
la m ism a sus in stanc ias án tes de las dos de la tard e  del 
d ia  T5 de E nero  de 1865, acred itan d o  ha lla rse  con  la s  
condiciones que se ex p resan  en  el sigu ien te

Program a aprobado por S. M. para las oposiciones que han
de celebrarse con objeto de proveer las p lazas de segundos
Ayudantes de Farmacia que resultan vacantes en pl Cuer
po de Sanidad m ilita r .

A rtículo  1.* Se convoca á ejercicios de oposición p ú 
blica  qu e  em pezarán  á ce leb ra rse  en  M adrid, d e n tro  de 
los tres  días siguientes al en que finaíize el plazo señ a la 
do para  la adm isión  al concurso , á los Doctores y L i
cenciados en  F arm acia  q u e  re ú n a n  las condiciones s i 
guientes:

1 /  S e r español ó n a tu ra lizado .
2.a No h a b e r  pasado de la edad de 30 años el d ia  en  

q u e  se solicite la adm isión al concurso .
3.a H allarse en  p leno  goce de los derechos c iv iles y 

políticos, y  se r de b u en a  vida -y costum bres.
4.a H aber obtenido el grado de Doctor ó L icenciado en  

Farm ac ia  en  a lguna de las facultades u n iv e rs ita ria s  del 
Reino.

5.a T ener la ap titud  física q u e  se req u ie re  p a ra  se r ad
m isib le  en  el serv icio  m ilitar.

A rt. V  Los a sp iran tes  firm arán  la oposición en  la 
Secretaría  de la D irección genera l de San idad  m ilita r  
d e n tro  del té rm in o  que  ella señalase, ^ac red itan d o  las 
dos p rim e ra s  condiciones p o r copia de  la fe de bau tism o, 
v  docum entos en caso necesario  d e q u e  conste  su  n a tu ra 
lización; la te rcera  p o r certificación de la au to ridad  m u 
n ic ipa l, visada po r el S índico del pueb lo  en  que  ,tu v ie ren  
su  residencia; la cu arta  p o r copia de  su  título, y  la q u in 
ta  po r certificación  de q u e  re su lte  su ap titu d  física para 
el serv icio  en  reconocim iento  p racticado  an te  el Jefe- de 
San idad  m ilita r del d is trito  de Castilla la N ueva.

A rt. 3.° Los ejercicios se v e rificarán  a n te  u n  T rib u n a l 
com puesto  del in sp ec to r F arm acéu tico , y  el nú m ero  de 
vocales que designe el Excm o. Sr. D irector g enera l del 
Cuerpo.

A rt. 4.* T endrán  p o r objeto los e jercicios po n er de 
m anifiesto  el grado de in te ligencia  y  capacidad de los 
asp iran tes , su  habilidad en  las m anipu laciones y  d isposi
ción para d ir ig ir  el serv icio  en cu an tas  ocasiones fueren  
reclam ados sus conocim ientos peric ia les .

Art. 5.# C onsistirán  los ejercicios:
1.® E n  u n a  com posición sobre  u n a  cuestión  de Q u í

m ic a , de H istoria N a tu ral ó de  m ate ria  Farm acéu tica , 
que  dé á conocer la extensión  del sab e r del o p osito r y  su  
m an e ra  de e sc rib ir  y  ex p resa r los conceptos.

2.® E laboración  de u n  p rep arad o  q u ím ico -farm acéu 
tico oficinal, exponiendo al p ro ced e r á e jecu ta r los m éto
dos que  se conocen para  o b ten e r el p ro d u c to  y  las razo 
n es  p o r q u e  dé la p referencia  a l que  se p ro ponga  em p la 
zar, y  exp licando  después los fenóm enos qu e  d u ra n te  la 
o peración  h u b ie re n  ten ido  lugar.

3.° A nálisis de una su s tan c ia  m edicinal, a lim enticia  ó 
v enenosa, d e  las que  pu ed an  d a r m otivo  á investigacio
n es q u ím ico-peric ia les, explicando los fenóm enos q u e  ob 
se rv e  , d e te rm in an d o  los p rincip ios cuya  p resencia  h u 
b ie re  reco n o c id o , y si estos son  ó no los q u e  e n tra n  en  la 
com posic ión  n a tu ra l de la  su s tan c ia  analizada.

4.® R econocim iento de drogas m ed ic in a le s , deta llando  
los carac te res que le son propios, las sofisticaciones de 
q ue  son objeto  y  los m edios de ev idenciarlas.

Á rt. 6.* La com posición se red ac ta rá  al m isino tiem po 
p o r todos los opositores, en  cu a tro  h o ra s ,  sin  lib ros n i 
no tas y  á p resencia  de  u n  m iem bro  del T rib u n a l.

El asun to  será  un o  m ism o p ara  todos y  se d e te rm i
n a rá  p o r su e rte  al e fitra r  en  el p r im e r  e jercic io .

La e laborac ión  de u n  p rep arad o  o f ic in a l, objeto del 
se g u n d o , y  el análisis que  se p rac tica rá  en  el te rcero , se 
d e te rm in a rán  tam bién  po r su e rte , debiendo se r  d iferen tes 
para  cada uno de los opositores. El T rib u n a l m arca rá  el 
tiem po que fuere  preciso  p ara  la ejecución de estos e je r 
cicios en  cada caso , y  la oficina farm acéutica  del H os
pita l m ilita r  de M adrid facilitará los m edios al efecto n e 
cesarios.

E n  el Cüarto c a s o , cada oposito r h a b rá  de reco n o cer 
y  o cuparse  de tres  drogas d iferen tes que  se les designará  
p o r su e rte . Sé le co ncederán  15 m inutos p a ra  reflex io 
n a r , y  20 á lo m ás para  satisfacer á las condiciones im 
p uestas  á este ejercicio.

A rt. 7.® Las cuestiones ó asun tos sobre  qué h a y an  de 
v e rsa r estos ejercicios se especificarán  en program as e s
peciales, que red ac ta rá  el t r ib u n a l  y som eterá  o p o rtu n a 
m en te  a l exám en y  ap robación  del E xqitiq. Sr* P irec to r 
g en era l de l C uerpo.

A rt. 8.® La calificación de m érito  de las com posiciones 
se h a rá  p o r el T rib u n a l en  las sesiones secretas que fu e 
re n  n ecesa ria s ; las de  los dem ás ejercicios ten d rá n  lu g ar 
á con tin u ació n  de estos.

A rt. 9.® La escala de aprec iac ión  p a ra  los tre s  p rim e 
ros ejercic ios se com p ren d erá  po r cada m iem bro del T ri
b u n a l é n tre  0 y  20, y la del ú ltim o e n tre  0 y  10. El m á- 
x im u n  de pun tos que  podrá  p o r tan to  asignarse  á cada 
oposito r será  de 280. No se co n sid era rá  adm isible el que 
no hub iese  ob ten ido  la m itad  m ás u no  ó sean  Í4 Í .

A rt. 10. C oncluidos los ejercicios, p ro ced erá  el T rib u 
n a l a fo rm ar la lista de los opositores po r el o rd en  c o r
re la tiv o  de m ayor n ú m ero  de p un tos que  cada uno  haya  
ob ten ido .

A rt. 11. Las com posiciones, las aotas del T rib u n a l y 
las lis tas de  calificación, firm ado todo p o r los Vocales* se 
re m itirá n  p o r e l P resid en te  al D irecto r genera l para  que 
d isponga su  exám en p o r la Ju n ta  su p e rio r  facultativa. Si 
re su lta sen  dos ó m ás a sp iran tes  con igual n ú m ero  de 
p un to s, se p ro ced erá  á la lec tu ra  de sus com posiciones, y  
con arreg lo  al m érito  de ellas dec id irá  la Ju n ta  el lu g ar 
éii q u e  h ay an  de se r  colocados en  1 sta , lo que  se p o n d rá  
de m anifiesto  en  la S ecretaría  de la D irección.

A rt. 12. Por el o rd en  de m érito  con q u e  re su lte n  c a 
lificados los a sp iran tes  se rán  colocados en las vacantes 
q u e  e x is ta n , y  q u ed ará  establecido su derecho p re fe ren te  
á ascender p o r an tigüedad  al em pleo inm ediato .

A rt. 13. Los n o m brados se rán  destinados en  la- clase 
de  segundos A yudantes Farm acéuticos, y  d isfru ta rán  los 
sueldos, consideraciones y  ven tajas que se han  c o n ce d i
do á los ind iv iduos del C uerpo de Sanidad m ilitar.

M adrid 12 de  D iciem bre de 186h = E l  In sp e c to r , e n 
cargado  del d e sp a ch o , José María San tucho .

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D ebiendo p ro ced er esta C o n taduría  á la fo rm ación  de 
la nóm ina de cargas de ju stic ia  p o r el concep to  de r e n 
tas v ita lic ia s , co rrespond ien te  al segundo sem estre del 
año actual, para  su inm ediato  pago, los in teresados ó sus 
apoderados p re sen ta rán  en el negociado respectivo  de la 
m ism a oficina, en  los 15 p rim ero s dias del próx im o pies 
de E nero , excepto los festivos, y  de diez de la m añana á 
cu a tro  de la larde , las fes de existenci i de los sujetos 
p o r cuyas vidas se im pusieron  dichas ven tas, así com o 
las de todos los percep to res que co b ren  p o r apoderado. 
En e llas han  de estam par Ios-párrocos in d isp en sab le 
m ente  el n om bre  y apellido p o r p ad re  y m adre  de los 
expresados v ita lic istas y el pun to  y la feligresía donde 
hab iten ; firm arán  estos las partidas, y p o r el qu e  no su 
p iere  ó pud iere , o tra  persona á su  ruego; v en d rán  se lla 
das, con el V.® B.° del A lcalde del pueblo ó Inspecto r del 
b a rrio , en las cap itales de p rov incia , y fechadas con la 
de 31 del co rrien te  mes de D iciem bre en adelante; todo 
según  lo d ispuesto  en la c irc u la r  de ia D irección general 
de C ontabilidad de 20 de S etiem bre de 1855.

M adrid 12 de D iciem bre de 1 3 6 4 .« E l C ontador, Se
v illano . — |

Administración del Correo central.
P o r disposición de  la D irección genera l d e  Correos, 

toda la correspondencia  destinada ó p roceden te  del G ran  
Ducado de Badén [se considerará  en lo sucesivo co m 
p ren d id a  en las d isposiciones del tra tad o  postal celeb ra
do con Prusia  en  11 de Marzo ú ltim o, pudiendo p o r c o n 
sigu ien te  rem itirse  co rrespondencia  fran q u ead a  h asta  su 
destino  á dicho G ran  Ducado lo m ism o q u e  á Prusia ; es 
d ecir, á razón  de 24 cuartos la carta  sencilla  de c u a tro  
adarm es ó fracción de este peso, au m en tándose  el de las 
cartas dobles en  la m ism a proporción . La c o rre sp o n d e n 
cia no  franca se p o rtea rá  á 32 cu arto s  cada cu a tro  a d a r
m es ó fracción de su  peso.

M adrid 14 de D iciem bre de 1864.« M a n u e l  B arbié.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II. N

El dia 16 de E nero  del año de 1865, á la u n a  de su  
tarde , se su b asta rá  en  pliegos cerrados en el local en  que 
el Consejo celeb ra  sus sesiones, calle del Clavel, n ú m . 13, 
cu a rto  segundo de la  derecha  , an te  un a  com isión del 
Consejo y  con asistencia del D irector facu lta tivo  y  del 
Ingen ie ro 'en carg ad o  de la d istrib u c ió n  in te r io r , la cons-* 
tru ec io n  y  en trega  de los apara tos necesarios para  el s e r 
vicio de agua de las concesiones p a rticu la res , cuyas f o r 
m as, d im ensiones y  n ú m ero  ap arecen  del p resupuesto , 
m em oria  , p lanos y  pliego de condiciones q u e  fueron  
aprobados p o r Real ó rd en  de 11'd e  Ju lio  de 1862, bajo  
los qu e  ha de verificarse  la subasta  y  se h a lla rán  de m a
nifiesto  en  las oficinas de dicho C o nse jo , establecidas en 
el referido  local, para cu an tas p ersonas gusten  e x am in a r- , 
los, todos los dias no feriados que m edian  h asta  e l de la 
subasta , desde las once de la m añana á las dos de la t a r 
de , observándose p a ra  el rem ate  las p rev en c io n es s i 
g u ien tes  :

1.a Se dará  p rin cip io  á la h o ra  señalada p o r la le c tu 
ra  de este anuncio  y del pliego de condiciones a l que  s e  
ha de su je ta r  el co n tra tis ta , y  term in ad a  qu e  sea, pod rán  
los co n cu rren te s  m anifestar las dudas que  se les ofrezcan 
y  p ed ir las explicaciones que estim en  n ecesarias.

2.a Todas las p roposiciones se en tre g ará n  al S r. P r e 
sid en te  en pliegos cerrados, y u n a  vez te rm inado  este ac 
to p o r declarac ión  del m ism o Sr. P residen te , no  se in te r 
ru m p irá  la subasta  n i se ad m itirán  n uevos pliegos con 
p roposiciones.

3.a Acto con tinuo  se a b r irá n  p o r el Sr. P resid en te  los 
pliegos cerrados, todos los que se lee rán  sucesivam en te , 
desechándose en el acto los que  no vayan  acom pañados 
de la garan tía  de que habla  la condición sigu ien te  , los 
que  no estén  redactados en la form a y  térm inos del m o 
delo in se rto  á con tinuación  , y  los qu e  excedan  del im 
p orte  de 64.491 rs. á que asciende el p resu p u esto  de  los 
ap ara to s que  se subastan .

4.a Todas las proposiciones d eb erán  i r  acom pañadas 
de un a  ca rta  de pago en  q u e  acred iten  sus au to re s  h a b e r 
en treg ad o  en la Caja genera l de Depósitos la can tidad  de 
4.000 rs. vn. en  m etálico, en  acciones de las em itidas po r 
el M inisterio de F om ento  ó en  efectos de la Deuda p ú 
b lica  al tipo qu e  le seña len  las disposiciones v igen tes ó 
al de su  cotización en  la Bolsa p a ra  aquellos q u e  no le 
ten g an  señalado.

5.a Inm ed iatam en te  después de te rm in ad a  la lec tu ra  
de todos los pliegos cerrados, se dec lara rá  p o r el S r. P re 
s id en te  la proposición q u e  re su lte  se r m ás ven ta josa , y  se 
ex ten d erá  acta  form al de todo, au torizada  p o r el S ecre
tario .

6.a Si hubiese  dos ó m ás proposiciones iguales, se a b r i
rá  licitación e n tre  sus au to res po r espacio de 10 m in u to s 
p o r lo m énos, pasados los cuales se te rm in a rá  cu an d o  lo 
d isponga  el P re s id e n te , apercib iéndolo  án tes po r tres  
veces.

7 .a P ara  p re v en ir  la duda  que podría  ofrecerse  sob re  
la p referencia  re la tiva  de los lic ita d o re s , en  el caso de 
h a lla rse  dos ó m ás proposiciones iguales, án tes de ab rirse  
los pliegos cerrad o s q u e  se p resen ten  se p o n d rá n  en u n a  
caja tan tas  bolas n u m erad as cuan tos sean  los p ro p o n e n 
tes, y  la  que  saque  cada un o  de ellos p o r sí m ism o d e 
te rm in a rá  su  lu g ar respectivo  para el caso de la l ic ita 
ción  ab ie rta , en tend iéndose  que el q u e  tuviese  el n ú m e 
ro  m ás bajo será  el p referido , ín te rin  no se m ejore la p ro 
puesta.

8.a No ten d rá , sin  em bargo, validez ni efecto' el re m a 
te h asta  tan to  qu e  haya recaído  la ap ro b ac ió n  d e S .  M., 
en  cuyo  caso se p ro ced erá  al o to rgam ien to  de la e sc r i
tu ra .

9.a Los lic itadores que  h u b ie re n  tom ado p a rle  en  la 
su b asta  re tira rá n  la g aran tía  p resen tad a  luego q u e  se 
haya  te rm inado  el acto, q uedando  re ten id a  hasta  el o to r
gam iento de la e sc ritu ra  la del a u to r  de la p roposic ión  
m ás ventajosa.

Lo que p o r acuerdo  del Consejo se a n u n c ia  al púb lico  
p a ra  su  inteligencia y  efectos correspond ien tes.

M adrid 14 de D iciem bre de 1864.c=El P residen te , M ar
q ués del S o c o rro .= E l Secretario , F ran c isco ' M artin  y  
Serrano .

Modelo que se cita.

D    vecino d e    en te rad o  del anuncio
p ublicado  con fech a  de D iciem bre de 1864 y  de

las condiciones y requ isitos que se éxijen  pa ra  la a d ju 
dicación en  pública  subasta  de la co n stru cc ió n  y  e n tre 
ga de los aparatos que m arcá el p resu p u esto  para el s e r 
vicio de las concesiones p a rticu la res  á que se re fie re  d i
cho a n u n c io , se com prom ete  á tom ar á su  cargo d icha 
construcción  y  en trega con ex tric ta  su jeción  á los ex p re 
sados requ isitos y  condiciones p o r  la can tidad  d e ..........
(en letra) rs. vn;

(Pecha y  Arma del p roponen te^  — 5

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Se halla  Vacante la Secretaría  ele A y un tam ien to  del 

pueblo de C é in o s , en  esta p rov incia  j p o r defunción de l 
que la d é sem p eñ ab a ; sú  dotáciort consiste en  lOÓO reales 
anuales pagados p o r trim estres  vencidos de los fondos 
m un ic ipales , siendo de cargo del qu e  la ob tenga h ace r 
los am illaram ien tos y  re p artim ien to s , cuen tas de  su m i
n istros y bagajes, cón lo denlás co n cern ien te  al A y u n ta 
m iento .

Lós asp iran tes d irig irán  sus so licitudes al A lcalde de 
dicho pueblo  en el térm ino  de 30 dias, á c o n ta r  desde la 
inserción  de este anuncio  en  la G aceta  y Boletín oficial 
de la p rov incia .

Valladolid 6 de D iciem bre de 1864.=E1 G. A . , M auri
cio T rapiella. m 2651— 1

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  del A yu n tam ien to  de  

Daroca, dotada con 5.000 rs. a n u a le s , po r ren u n c ia  del 
q u e  la obtenía .

Y para qu e  llegue á noticia  de todos los que se c rean  
con derecho  á o p tar á dicha plaza, y  puedart p re sen ta r  
sus instancias an te  el A yuntam ien to  d en tro  del té rm in o  
de un  m es , se in se rta  este an unció  en  la G aceta de  M a
drid  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia ; ad v irtien d o  que  
se rán  p referidos los que re ú n an  los req u is ito s p re v e n i
dos en el Real decre to  de 19 de  O ctubre  de  1853.

Zaragoza 7 de D iciem bre de 1 8 6 4 .« P ab lo  de Castro.
- ________  2657— 2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  d e lvA yun tam ien to  de 

P o liñ á , dotada con el sueldo de 3.000 rs. a n u a le s , sa tis
fechos de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob tenerla  acu d irán  al Alcalde de dicho 
p ueb lo  p o r m edio de solicitudes docum entadas d e n tro  de 
30 d ia s , contados desde la pub licación  de este a n u n c io  
en  la G aceta d e  Ma d r id .

Valencia 2 de D iciem bre de 18644= E l G obernador, 
Celestino Más y  Abad. 2671 —3

Gobierno de la provincia de Jaén.
Por disposición del lim o. Sr. D irector g en era l del T e

soro  p ú b lico , fecha 21 de N ov iem bre  ú ltim o , se saca á 
pública  subasta  p o r el térm ino  de 30 d ia s , á  co n ta r d e s 
de que aparezca en la G aceta de Madrid  , el servicio  del 
m ovilario  nuevo  que  se necesita en  la T esorería  de esta  
p ro v in c ia , bajo  el pliego de condiciones sigu ien te .

Lo que se publica  para conocim ien to  de  los que  gu s
ten  to m ar p a r te  en  dicha licitación .

Jaén 6 de D iciem bre de 1864.«E 1 G o b ern ad o r, F ra n 
cisco Paez de la Cadena.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarle la subasta que
se celebre para la adquisición del m ooiliario nuevo que
necesitan las oficinas de la Tesorería de esta provincia y
composición de enseres deteriorados existentes en la m ism a.

•1.a El co n tra tis ta  se obligará á en tre g a r los efectos en  
el té rm in o  de un  m e s , á co n ta r desde la fecha del rem ate .

2.a Los efectos de que  se habla en la condición a n te 
r io r  se co n s tru irá n  con sujeción al p resupuesto  que  e s
ta rá  de m anifiesto  en  la Tesorería , y  no se rán  adm itidos 
sin  que exam inados precisam en te  po r p e r ito s , re su lten  
con todas las condiciones de solidez que se req u ie ren .

3.a Adm itidos que sean com o buenos p o r la d ec la ra 
ción de los p e r ito s , le será  satisfecho su  im porte  en to 
talidad  por la expresada  dependencia luego que la D irec
ción g enera l consigne la can tidad  del rem ate.

4.a No se a d m itirán  proposiciones que  excedan de la 
can tidad  fijada en  el referido p resupuesto .

5.a Si el co n tra tis ta  dejara de cu m p lir cu alqu iera  de 
las condiciones an te rio res  , p erderá  la fianza, y qu ed ará  
po r solo este hecho rescindido e L c o n tra to ,  re sarc iendo  
gub ern a tiv am en te  los perjuicios irrogados ai E stad o ; en  
la in teligencia qu e  la responsab ilidad  que con tra iga  d i
cho co n tra tis ta  po r cu a lq u ier falta de lo estipulado se le 
exigirá po r la via de aprem io  y p roced im ien to  ad m in is
tra tiv o  de que hab la  el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad, 
con en tera  su jeción  á lo d ispuesto p o r la m is m a , y  la 
ren u n c ia  abso lu ta  de todos los fueros y privilegios p a r 
tic u la re s , quedando  á salvo el derecho  del co n tra tis ta  
p ara  d ir ig ir  sus reclam aciones y dem andas p o r  la via 
contenciosa ad m in istra tiva .

6.a Para  g a ra n tir  la responsab ilidad  de que hab la  la 
condición  a n te r io r ,  el co n tra tis ta  im p o n d rá  500 rs. en  la 
Caja de Depósitos en concepto de  f ian z a , que le se rán  
devueltos al te rm in a r  su  con tra to .

7 .a Para p resen ta rse  como lic itadór en  la subasta  h an  
de  consignarse  200 rs. en m etálico en  la Caja de D epósi
tos de esta p rov incia  , acred itándo lo  con carta  de pago, 
q u e  será devuelta  á los in te resad o s , con excepción del 
m ejor postor, á qu ien  se le re ten d rá  ín te r in  se ap ru eb a  el 
rem ate  p o r la D irección genera!.

8.a Las p roposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrad o s 
con sujeción al m odelo que  se in se rta  á  con tinuación , 
acom pañando  el docum ento  que acred ite  la consignación 
del depósito para  lic ita r ,  sin  cuyo req u is ito  no se rán  a d 
m itidos. Se recib irán  proposiciones p o r u n a  ho ra  m ás de 
la en que  p rin c ip ie  el re m a te ; tra scu rrid a  se d a rá  lec tu 
ra  á los pliegos c e rra d o s , declarándose  como m ejo r p o s
to r al que  suscrib a  la m ás ventajosa.

9.a En el caso que  resu lten  dos ó m ás proposic iones 
ig u a les , se ce leb ra rá  ú n icam en te  e n tre  sus au to res s e 
gunda licitación o ra l p o r  espacio de m edia hora  , a d ju d i
cándose el rem ate  al m ejor postor.

10. La subasta  ten d rá  efecto á los 30 dias de  su  p u 
blicación en la sala del G obierno civil de esta p rov incia, 
bajo la p residencia  del Sr. G o b ernador, con  asistencia del 
T esorero  y  Fiscal de Hacienda.

1 1. Los derechos de su b a s ta , e sc ritu ra  y  toma de r a 
zón se rán  de cu en ta  del co n tra tis ta , su je tándose este, en  
el caso q u e  faltase al o to rgam iento  de aquella, á lo que 
p rev ien e  el a rt. 5.® del Real decreto  de 27 de F eb ré ro  de 
1852 , re la tiv o  á la celebración  de toda clase de co n tra to s 
p ara  serv icios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en te rad o  del an u n cio  pu

blicado con f e c h a . . .  d e    y de las condiciones y
requ isito s qtie  se estab lecen  para la co n strucc ión  del mo- 
v iliar¡o de la T eso rería , se com prom ete  á tom arla  á su 
c a rg o , con e stric ta  sujeción á los expresados requ isitos 
y  condiciones po r el precio d e   2674

Ayuntamiento constitucional de Pedrajas 
de San Estéban.

Se halla  v acan te  la plaza de nueva  c reación  de a u x i
lia r  de la Secretaría  de este A yuntam ien to ; do tada c o n  
el sueldo anual de 1.460 rs. vn . satisfechos del fondo m u 
nicipal po r trim estres  vencidos. Los asp iran tes  po d rán  
d ir ig ir  sus so licitudes al Sr. P residen te  d é la  corporac ión , 
d en tro  de los 30 dias infnediatos sigu ien tes al de la in se r
c ión  de este an u n cio  en  la G aceta  d e  Ma d r id , pues tras
c u rrid o s ten d rá  lugar su  provisión.

Pedrajas de San Estéban á 21 d e  N oviem bre de 1 8 6 4 .«  
El P residen te , Félix G. G arcía .= »E lS ecretario  , Salustiano 
M uñoz y  G iraldo. 2679

Alcaldía constitucional de Valladolid.
H allándose vacan te  la p laza  de A rqu itec to  fon tan ero  

de esta c iudad , p o r ren u n cia  del que  la d esem peñaba , se 
anuncia  para  que  los asp iran tes  á ella p u ed an  d ir ig ir  las 
so licitudes al Exorno. A yun tam ien to  hasta  el dia 14 de E ne
ro  del año próxim o.

El sueldo que  d icha plaza tiene consignado en  el p re 
supuesto  m unic ipal es el de 10.000 rs., u ráx im un del que  
pe rm ite  la Real ó rd en  de 10 de A bril de 1860. A dem ás 
tiene  asignados 8.000 rs. para gastos de escrito rio  y o tro s  
del m ateria l de su  oficina, y  p o r las O rdenanzas de o r 
na to  se le au toriza  para  c o b ra r una can tidad  d e te rm in ad a  
de cada dueño  de casa, al concederle  perm iso  pa ra  la 
ob ra , su je ta  á la inspección faculta tiva  del expresado  A r
qu itec to  titu la r. Este no podrá  ocuparse  de la  D irección 
de obras p a rticu la res .

Valladolid 13 de  D iciem bre de 18 6 4 .= E l A lcalde Cor
reg idor, Ju an  López de  B u sta raan te .= M an u e l R odríguez, 
S ec re tario . 2676

Alcaldía constitucional de Castejon 
de las Armas.

La S ecretaría  del A yun tam ien to  de Castejoti de las 
A rm a s , en  la p ro v incia  de Z aragoza, p a rtid o  de  Ateca, 
se halla  v a c a n te , con la dotación de 3.000 r s . , sin  m ás 
e m o lu m en to s , y  con los m ism os cargos y  obligaciones 
q u e  la ha obten ido  el an te rio r.

El que  q u ie ra  p re ten d erla  lo verificará  en  el té rm in o  
.de u n  m es , con tado  desde el d ia qu e  se in se rté  este 
an uncio  en  el Boletín oficial de la p rov incia  y  G a ce ta  de

M adrid , la cual se concederá  al q u e  haya cum plido  25 
años, y sea m ás b en em érito  y m erezca la confianza del 
A y u n ta m ie n to , siendo preferidos los com prend idos en 
la Real ó rd en  de 19 de O ctubre  dé 1853 y  llen en  aquellos 
requ isito s. * 2660— 2

Registro de la Propiedad de Becerreá.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en los libros antiguos del Registro de esté par
tido (1);

DISTRITO DE BECERREÁ

Mateo Diaz de |Freijo , vecino de G uilfrey , á D. A nto
nio Grafldas* de Gedrén. Vepta de un trozo de p rad o  en  
San Sebastian. Falta  de confines.

Pedro  F ern an d ez  C antador, de C ru zu l, á D. Tom ás 
Pardo, de Salvador. Venta jud icial de la casa en  q u e  h a 
bita  y o tras  barias fincas. C arece de linderos.

A ntonio G oniez, 4rec:tío de Freljo, á D. .M anuel López 
Coto, de la B orquería. V enta de siete castaños en  d iferen 
tes sitios en la B orquería. Falta de confines.

Jacobo F ern an d ez , vecino de Lagua. E m bargo de la 
casa en q u e  hab ita  y o tras varias fincas. C arece de c o n 
fines.

Doña Rosa L ópez, vecina  de Matela, á A ntonia F e r
nandez, de Vilares. Venta de un a  fanega cen ten o  de r e n 
ta que  paga José F ernandez , de  C urro. Falta  de in m u e 
bles.

María Diaz, vecina dé Ilo rta , á A ntonio Lage, de  S ie r
ra  de H orta. Venta de un  te rre n o  de pradd  á  la situación  
de L abandeira . Carece de  confines.

D. José Gómez, vecino de Mera, á D. José R elian y  
Ron, C ura de San Miguel de Barcia. Venta de 11 fanegas 
cen teno  de re n ta  que paga M anuel González, d eT u cen d e . 
Falta  de inm uebles.

Pedro  P ereira , de Vílonta, á P e d ro  VíicáítíO, dé id. V en
ta de u n  te rre n o  b a ib ech o  acortiñado . Carece de n o m bré  
y linderos.

M aríaM endez, vecina d e A r m e s to ,á  su  vecino Ra
m ón E ra. Subforo de una  caseta a i sitio  de Chela y  o tro s 
v a rios te rren o s. Falta de confines.

José F ern an d ez  de Vilar4, dé Frades, á su h e rm an a  A n
tonia F ernandez. Cesión en  pago de legítim as de  la lefia 
q ue produzca el m o n te  de Pena del Corbo. Carece de l in 
deros.

José Diaz de P o y , Angela Diaz de Poy y  María Diaz 
de Poy á su padre  Pedro Diaz de Poy. Recibo de  legíti
m as. C arece de inm uebles.

M anuela Diaz de Poy á su pad re  P edro  Diaz de Poy. 
Recibo de legítim as. Falta  de inm uebles.

D. José López, v ec in o  de M o rceile , á D. Luis de  Poy , 
de S ie rra  de H orta Venta del p rado da Fecedeira. Carece 
de linderos.

José Fernandez , de Caslelo-María, á D. M anuel F e rn a n 
dez S a n d iñ a , de Couso. Venta de una casa y  las legítim as 
que  le co rrespondan . C arece de expresión  de in m ueb les .

D. A ntonio F ernandez, de la Lagua A José F ernandez, 
de id. R ecobracion  del p rado  da G ranja. Falta  de  lin 
deros.

D. M anuel E rb o n , á José M anuel F re ire  , de Vilachá, 
y M anuel S an tin , de V illafrial. R ecobracion de ocho fane
gas cen teno  de ren ta  que paga Pedro  S an tin  de la B or- 
queria . Falta de inm uebles. •

D. M anuel G onzález, vecino de V eiga, á D. M anuel 
G arcía , de Vilachá. Venta de una leira  de m o n te  en Chao 
das Barcias y o tros varios te rren o s. Carece de linderos.

D. Pedro  C astrillon , vecino  de O u so n , á D. Ju an  Dei- 
ros, de Monel. V enta de cu atro  fanegas y seis c u artillo s  de 
centeno de ren ta  que paga José L ó p ez , de Q uintá. Falta  
de inm uebles.

A ntonia A lvarez , sus h ijos F rancisca , F rancisco , Gre- 
goria y Pedro  G arcía , vecinos estos dos de A rm esto , y  
aquellos de P in tin . T ransacción respecto á legítim as. Ca
rece de inm ueb les.

Pedro  G onzález, vecino de Torallo. E m b arg o  de dos 
ferrados de co rtiña  al sitio  da Fon te  do Lobo y  o tros va
rios te rren o s. Falta de algunos confines.

D. José G iranoba y su  m ujer, vecinos de  Cerezal. Hi
poteca al seg u ro  de la A dm inistración  de  la p rim e ra  v e 
reda, que com prende la co rtiña  de la Puerta  y  o tras varias 
fincas. C arece de confines.

Pedro  García y  su  m u je r, vecinos de A rm esto , á su  
vecino Benito do Bao. Venta de u n  te rren o  llam ado Chou- 
so da Valiña. F*lta de linderos

Teresa V ázquez, José y M anuel D om ínguez, vecinos 
de F e r r a r o s ,  á su  vecino Vicente R iqueiro. Venta de un 
te rre n o  liñ e ira  en  Fondo de  Viia. Carece de a lgunos 
confines.

A ntonio y  o tro  Antonio L ó p ez , tio y s o b r in o , vecinos 
de L in a re s , á Santiago Perez , de id. Venta de un  retazo 
de prado  en  el da Fonte  y  el te rren o  Peizarega. Falta de 
linderos.

D. A ntonio López, vecino de T o d o n , á D. A gustín Nu- 
ñez, de Cascallá. Venta del te rren o  llam ado do Castro. 
Carece de té rm in o  y confines.

Doña Consuelo y  Doña Carlota M agdalena á su  h e r 
m ana Doña A m a lia , h ijas del Conde de Villapim. Partija  
de ren ta s  co braderas en d ife ren tes pueblos. Carece de in 
m uebles.

Doña Carlota y  Doña Amalia M agdalena á su  h e rm a 
na  Doña C onsuelo , hijas del Conde de V illapim . P a r t i 
ción  de ren tas . Falta de inm uebles.

D. P ed ro  Gómez , vecino de Cantiz, á D. M anuel Nei- 
r a , de id. Dejación de ü n  tallo en  C arrochal y  o tros v a 
rios te rrenos. Carece de a lgunos confines.

D. Luis Gómez, vecino de Veiga, á D. M anuel G óm ez, 
de Pando. P erm uta  de las legitim as que les co rresp o n d en  
en  Veiga y  Pando. Falta de inm uebles."

D. A ntonio López y su  m u je r, vecinos de Todon, á 
D. A gustín  Nuñez, de Cascallá. Venta de cu a tro  fanegas 
cen teno  de ren ta  que paga M anuel Vilares, de la P rad e i- 
ra. Carece de inm uebles.

Doña M anuela Neira, vecina de Vilar, á su  vecino  Don 
José Perez. Venta de  15 palm os de h e redad  co rridos en  
los m ontes de Vilar. Falta de decretacion .

D. R am ón Santiso, vecinos de F e rre iro s , á Ju an  F e r
nandez , de  id. V enta del p rado da Toca. Carece de l in 
deros. *

A ntonio P ere ira  y  su m ujer, de la Lagua , á D. F ra n 
cisco V alcárce , de la  H erraría  de Bueyes. V enta de dos 
fanegas cen teno  de ren ta  que pagan Pedro A rias A m aro 
y los h e red ero s de A ntonio y M anuel do S a n to , de V ilar 
de Ouson. Falta de inm uebles.

Angela López, hija de  José y Josefa , vecinos de F e r
re iros , Domingo R u b io , su  m u je r y  su  m adre , de id. Me
jo ra  de terc io  y  q u in to  y  do tación . Carece de  inm uebles.

D. Manuel A ntonio F ern andez , vecino de V illam ane, á 
su  vecino D. A ntonio López. Venta de dos ferrados y m e
dió de cen teno  que  paga D. C iprian  López, de V illam ane. 
Carece de inm uebles.

Vicenta y  M anuela S o u to , vecinas de V ilonta, á R a 
m ón F ernandez , de id. Venta de la co rtiña  de A ira. Falta 
de  linderos.

Diego G arcía y  su  m u je r , vecinos de H o rta , á D. Ma
nuel Diaz, de Nogales. Venta de u n a  casa en  H orta. Falta  
de n o m b re  y  a lgunos linderos.

D. José G iranoba  y  su m u je r ,  vecinos del Cerezal. 
Fianza al seguro  de la adm in istrac ió n  de la p rim era  v e 
reda q u e  co m prende  la co rtiñ a  de la Puerta  y  o tras  v a 
rias fincas. C arece de a lgunos confines.

Pedro  R oson , vecino de  Torallo , á M anuela de la Ig le
sia , de la H erraría . Venta del p rado Veiga do Muiño. C a
rece  de térm ino .

D. Ram ón P erez , vecino  de  Sou to , á D. A ntonio  G ar
cía , de V illachá. Foro  de un a  casa en Villachá y  u n a  p o r
ción de lincas. Carece de algunos confines.

B ernardo Suarez. y  su  m ujer, vecinos de C ruzul, á sus 
hijos Ram ón y Josefa , y  á D. Ignacio N uñez. Donación de 
todo lo que  al o to rgan te  co rresp o n d ía  en  este partido . 
Falta  de inm u eb les .

D. M anuel López y su  m ujer, vecinos de M urías, á su  
hija Doña Josefa y D. Jacobo Fernandez , vecino de Villaiz, 
á su  hijo D. F ruc tuoso . Mejora de tercero  .y q u in to  y  d o 
tación. Carece de inm uebles.

D. José F ernandez  y su m u je r , vecinos de Padorneló , 
á D. Jacobo Fernandez , de Villaiz. Recibo de legítim as. Ca
rece  de inm uebles.

D. M anuel A rroyo, vecino de Ouson, á D. Pedro  F o n 
tal, de id. Venta del m ay o r va lo r de  la leira de  G robachon  
y de o tros varios te rrenos. Falta  de  algunos confines.

D. M anuel F ernandez, de Santo  Tomé, á D. José V illar, 
de Q uintá. V enta de u n  cbouso llam ado de L ilares y  una 
porc ión  de castaños. Carece de  a lgunos confines.

Doña B eatriz Gómez, vecina de B ecerreá, á D. Pedro  
Fernandez , de  B arreiro . V enta del p rado  Val do C arro, y  
o tro .re tazo  de Prado. Fa lla  de linderos.

Doña T eresa Valcarce, vecina  de  C ruzul. Em bargo  q u e  
com p ren d e  el barbecho  de C andeda y  o tras varias fincas. 
F alta  de confines.

M anuel Sánchez y  su  m u je r ,  vecinos de O selle, á 
D. Domingo Diaz y  la suya , de  id. V enta de la co rtiñ a  de 
L iñeiras. Carece de confines.

D. José R em ondez, v e c in o 'd e  Arm esto. E m bargo  de l 
p rado  y  dehesa de Nadia. Falta  de  confines.

José V eiga , vecino de Pozacas. Em bargo de u n  h u e r 
to en  G u illen  y la e ra  de  m ajar. Carece de  confines.

D. F rancisco  y  D. M anuel B h rre ra , de M orceile, á  M a
nu e l Soú to , de Cormes. Venta de m edia fanega de  tie rra  
en Sem ien te  en  todas las sen aras de  M orceile. F a lta  de 
especificación de  inm uebles.

V icenta Suarez  y  José P e re z , vecinos de  O u s o n , á 
M anuel M e rlá n , de  id. V enta de  u n  te rre n o  con  castaños 
en  Baliña y  o tros terren o s. Carece de  confines.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

D. Mantíel Q uindos y  José V eigas, vecinos de  G uillen . 
T ransacción  respecto  al h u e rto  de ju n to  a la casa y  la  e ra  
y co rtiñ a  de ju n to  á la m ism a. Carece de  lin d ero s.

D. Ram ón y  D. F rancisco  F ernandez , vecinos de  Cou- 
sin , á  Tom ás F ernandez , de  Souto. V enta de  u n a  p o rc ió n  
de m ón te  en  Perariños. Falta  de especificación.

D. A ntonio F ern an d ez , D. R am ón Vázquez, D. R am ón 
Gómez y D. Pedro González, á D. M anuel González, todos 
vecinos de Tucende. V enta de  las dos te rc e ra s  p a rte s  da  
una casa llam ada Casiña en  T ucende. C arece de  c o n 
fines. .

D. A ntonio Santiso  y  Doña Benita D iaz, de N a n tin . 
E m bargo  de tre s  fe rrados y  m edio cen ten o  de  re n ta  q u e  
paga José V illares de F urco , y  dos capones F elic iano  Ca
bana del Casar. Carece d e  inm uebles.

A nacleto Santiago y  sus hijos, vecinos de  N aron , á L u 
cas de Val, vecino de A güeira. Venta de u n  te rre n o  d e  
m on te  al sitio  de  S o u tin , té rm in o  de Agüeira. C arece d e
confines. . . ,

G abriel de A rriba  y  su  m u je r, vecinos de  A c eb o , a 
Felipe F e rn a n d e z , de  L inares. Recibo de ap artac ió n  do 
legítim as. Falta de inm ueb les .

D. M anuel y D. C iprian  P e re z , de  V illam an e , a  Don 
A ntonio LopéZ, de id. Venta de un  dia d e  agua p a ra  r e 
gar el p rado  do Bao dé M urías. Carece de  inm ueb les .

José V illares y  su  m u je r, de  C onstan tin  , á R am ona 
A rm ada y  Manuel G allego, del Touzpn. A p a rtam ien to  do 
legítim as. Falta de inm uebles.

B ernardo  y  Angel P e rez , vecinos del A cebo de P e n a -  
m ayor. T ransacción  respecto  al ap ro v ech am ien to  do 
aguas q u e  e sc u rre n  del p rad o  da Cal. Carece de* ín m u e - 
bles. ~ *

Doña María M anuela N uñez y  su hijo, vecinos de  H o r
ta, á José R ivadensira, de R igueiro de  Cela. V enta del ju s 
to va lo r de una casa llam ada Mesón, y  el h u e rto  con tiguo  
á ella. Falta de confines. r

D. Pedro Ro^on, vecino de Chatldeiro, á D. M anuel Gó
mez, de las Puentes. V enta de un  tallo  d e  t ie r ra  sen a ra , 
llam ada Veiga das Fayas. Carece de confines,

Doña María M anuela N uñez y su  hijo , vecino» de H or
ta, á su co m p arro q u ian o  Angel Arias. Venta de  un  t e r r e 
no de p rado  L abandeira. Fa lta  d e  a lgunos confines.

Dona Benita Diaz, vecina de  N antin , á D. M anuel F e r 
nandez, del Arcal. Venta de  10 tegos cen ten o  d e  re n ta  
q u e  paga D. M anuel N eira del A rcal p o r  ia  co rtiñ a  de l 
A rcal. Carece de linderos.

D. Tom ás Pardo, vecino  de  Sa lvador, á José R odríguez 
y  su  m u je r, de  B ecerreá. Foro  de u n a  casa y  v a r ia r  f in 
cas en  C ruzul. Falta  de algunos confines.

Benito R odríguez, vecino  de L iñares, á Ju a n  Gallego, 
su  vecino. V enta de un  te rre n o  de m onte. F a lta  de  n o m 
b re  y  térm ino ,

D, Domingo Antonio González O g a n d o , su  m u je r y  
o tros vecinos de P uen teá reas y  Sevilla c o n tra  F ran c isco  
López de L am arrio  y  o tros. Testim onio  com prensivo  la 
casa llam ada de P ineiro  en  E igibron y  u n a  po rc ión  de  
fincas. Carece de confines.

D. Mateo F ernandez  Peñam il , vecino de C abanas, a  
José López, vecino del L ago. V enta de  la u tilid ad  de s ie 
te porciones de te rre n o  a l sitio  de C ortiñoa y  o tro s va* 
rios. Falta  de linderos.

Jav ier Fernandez , vecino del Lago, á  su  vecino  José 
López. Venta de p a r te  de  la finca  L aneira  da  'P o rta . C a
rece de d iscretacion  de confines.

P edro  y  José de Poy, vecinos de C ruzul. E m bargo  q u e  
co m p ren d e  el p rado  de Val d e  Valiña y o tras  va rias  fin
cas. Carece de a lgunos linderos.

Ju an  Nuñez, vecino  de P rim ario , á Pedro  V ilor, de Bal- 
coba. Venta de u n  tallo de C ortiña e n  la da Veiga. F a lta  
de algunos confines. r

D. Vicente Ramos, vecino de P rim arin , a Pedro  V ilor, 
de B a lco b a . Venta de 80 castaños en  Val de Balcoba y  P ri
m ario . Carece de confines.

D. Ram ón Pardo, vecino de  L onzarela, á< D. D om inga 
Diaz Lonto, de F erre iro s. Venta de u n  p rad o  llam ado  da 
Veisa. Carece de térm ino  y  confines.

Ju an  Fontal, vecino de F e rre iro s , á su  vecino  V icen
te R igueiro. Venta de  u n  barbecho  en  Q ueim ada y o tro s 
varios terrenos. Falta de linderos.

Pedro  P ere ira  y R am ón S o u to , vecinos de  V ilonta . 
E m bargo de la C ortiña da Blanca y  o fras fincas. C arece 
de confines.

R am ona A rm ada y  su  m a rid o , vecinos de T ouzon, á  
F rancisco  Vázquez, de  L iñares. V enta del p rad o  Pera lbe lo . 
Falta  de algunos linderos.

D. José Suazo y  su  m ujer, de  G iilf re y , á  José López, 
vecino de Vilonta. O bligación de c ie rta  can tid ad  h ip o te 
cando el prado y co rtiñ a  Lodeiro. C arece de confines.

D. Antonio Pardo, de Navia de S uarna , y  su  m u je r Do
ñ a  A ntonia Leirado á D Luis y  D. Jo aq u ín  L e ira d o , do 
Bande. Recibo de dote que  co m prende  tre s  fanegas y  m e
dia cén teno  de re n ta  que  paga D. Ju lián  González, de Bu
llan . Carece de in m ueb les .

B ernardo  S u a re z , vecino de C ru z u l , á D. Ignacio N u
ñez, de  B ecerreá. Venta de u n a  casa sita  en  B ecerreá  y  
u na  porc ión  de fincas. F a lta  de confines.

José P e re ira , vecino de B ecerreá , á D. D onato F e r 
nan d ez  , su  vecino. V enta de u n  barb ech o  llam ado C as
trillo n . Carece de d iscretac ion .

D. José Gómez, vecino de Buisan, á D. M anuel F e rn a n 
dez , su  vecino. Venta de  u n a  casa sita  e n  Buisan y  
otros varios terren o s. Falta  de linderos.

M anuel C recente y  su  m u je r , vecinos del C e re z a l, á  
R am ón P e re ira , de Furco . R ecobracion del p rado  dos 
Carballos. Carece de té rm in o  y  algunos confines.

D. V icente F r e i r e , vecino de B e c e rre á , á  V alentín  y  
A quilina F re ire ,  y  la m ad re  de  estos Beatriz Gómez. Do
n ación  de toda su  h e re n c ia , qu e  com p ren d e  p c rcio n  de  
ren ta s . Carece de in m ueb les .

D. Ju an  F e rn a n d e z , veeino de V illam ane, á su  vecino 
D. P edro  Neira. Venta de las legítim as qu e  al o to rg an te  
puedan  co rresp o n d er po r su  m adre. Falta de in m u eb les .

José G alan y  su m u je r , vecinos de  C e la , á D. A ndrés 
F o n ta l, de Ouson. Recibo de dote. Carece de  inm uebles.

D om ingo G o n zález , vecino  de Cela , y  M anuel G alan , 
su  convecino. P e rm u ta  de  dos te rren o s  al sitio  de  Lam ei- 
ra . Falta de confines.

D. Ram ón F e rn a n d e z , vecino  de  Cousin , á  José Gon
zález, de  Donin. Venta de 10 palm os en  todas las senaras 
de Cousin y o tro s te rren o s . C a rece ' de  d iscretac ion  y  
confines. ^

Pedro  P ere ira , vecino de V ilonta, á D. José F ern an d ez , 
de id . Venta ju d ic ia l de p a r te  de la co rtiñ a  de  la P u e rta . 
Falta  de térm in o  y  algunos confines.

P edro  Pereira  , vecino  de V ilonta, á José Bao , de  A r
m esto. Venta ju d ic ia l de la co rtiñ a  llam ada de  P enab lan - 
ca. Carece de térm ino .

M anuel García y su  m u je r , re sid en tes  e n  C a s te lo ,á  
D. P edro  P o sú , de Lugo. O bligación de p agar c ie rta  c a n 
tidad . Falta  de inm ueb les.

R am ón F ern an d ez  B olaño , de C ad o alla , á M anuel P e 
re ira  , de Castelo. Venta de u n a  h e red ad  al sitio  de  Val y  
o tra s  varias fincas. Carece de confines.

E stéban  F e rn a n d ez , de Castelo -M aría , á José López, 
del Lago. V enta de la leira  Canto da Sebe. Falta  de  t é r 
m ino y  a lgunos confines.

D. Fedro  F o n ta l, vecino de  O u so n , á Doña María 
Luisa C a s tr illo n , de id. Venta de la casa en  que  hab ita  y  
o tras  varias fincas. Falta  de confines.

D. Ju an  C alderón , vecino de  la Pena , en  n o m b re  d e  
D. R am ón Pedrosa y P o r r a s , y D. José P asarin  y  su  es * 
posa. P a tronato  de re n ta . Carece de inm uebles.

Doña María Josefa Rodríguez das Seijas y  sus hijos, 
vecinos de Todon, á D. A gustín  N uñez, de Cascallá. Venta 
de u n  prado al sitio  do Bao. Carece de té rm in o  y  a lg u n o s 
confines.

D. A ntonio López, vecino de Todon, á D. A ntonio  Saa- 
v e d ra , de  V illam ane. V enta del p rad o  Fondo da P o rta . 
F a lta  de linderos.

D. V icente F resnedo  y  su  m u je r , vecinos de  V ila r , á  
su  vecino D. José Perez. Venta de pa rte  del h u e rto  ó cam 
po da A iroá y otros terrenos. Falta  de confines.

Diego G arcía y su  m ujer y  José P e re z , vecinos de  
A güeira y  O u so n , á D. Francisco  F ern an d ez  P e re d a , de 
B ecerreá. Venta de las legítim as q u e  á los o to rgan tes co r
resp o n d en  en  Ouson. Falta de  inm uebles.

Doña T eresa Valcarce, de  C ruzul, á D. F ranc isco  F e r 
n andez Pereda, de  Becerreá. Venta de u n a  leira  b a rbecho  
al sitio  de Penas y  o tro s varios te rren o s . Carece de  c o n 
fines.

D. José L ópez , vecino  de Souto , á D. Dom ingo y Don 
A ntonio A rango , de  Couso. Recibo de  legítim as. F a lta  de  
inm ueb les.

D. José S u a z o , de G uilfrey , á D. M anuel Iglesias, d e  
la Balsa. Venta de un  p rado  llam ado de Vad. Falta  de c o n 
fines.

P edro  Arias y  su  m ujer, vecinos de B e ce rreá , á  su  
vecino D. Donato F ernandez. V enta de u n  te rre n o  en  la 
R ivad iña . Carece de  linderos.

D. José Suazo y  su m u je r , de G uilfrey  , á D. M anuel 
Iglesias , de  la Balsa. V enta de la c o rtiñ a  de  Uioseco. F a l
ta  de  a lgunos confines.

M aría C arballo y  su  h i jo , vecinos del Acebo , á Ber
n a rd o  P e re z , s u y e c in o . Venta del p rado  da Porta y p a r
te de la co rtiña  pegada á  d icho p rad o . F a lta  d e  especifi
cación de confines.

F rancisco  de  A r r ib a , vecino de P iñeira  , á  R am ón de  
C astro , de  G uilfrey . V enta del derecho  de re co b ra r la 
co rtiñ a  do Val. Carece de  té rm in o  y  confines.

Doña E ulalia  F e rb a n d e z , vecina  de V illam ane , á su  
h ijo  A ntonio Fernandez. Mejora de  tercio y  q u in to . Falta  
de inm uebles.

Jacin to  F ern an d ez  y su  m ujer, v ecinos de Castelo-M a- 
r í a , á D. A ngel L ópez, de  Casares. Venta de  u n a  caseta  
cu b ie rta  de paja. Carece de  n o m b re  y  té rm in o .

D. José Suazo y  su  m ujer, de G uilfrey , á D. F ra n c is c o  
Pereda, de Becerreá, Venta de una fanega de trigo de



^ I la n ^ 6 Éaí r ' oshered,erosde D. Pedro Falcony Felipe r Vázquez. Falta de inmuebles. r
1 a ° /1 a F^ >  VecÍno de Guilfrey, á D. Manuel Re-

fX  de’confiñís • Ve° la de Uftprad° en Ri0,nayor- J
Antonio Gómez y su mujer, vecinos de Freijó, á Don '

JJanuel Reimondez, de Eijibron. Yenta de un prado al ¿sUio das Yeigas. Carece de linderos. ^  t
Dona María Manuela Nuñez, vecina de Horta, á su 1vecino Manuel Castro. Venta de dos y medio ferrados de 

centeno que pagaba el comprador ai vendedor v además á el terreno Cruz de Valdabara. Falla de inmuebles la trenta y de confines la finca. \
Beatriz Gómez* vecina de Becerreá, á Francisco López Valcarce, de Lamarrio. Venta de la parte de monte f

que correspondía á Doña María Quindos en Siber. Care- i9e de especificación de inmuebles.
Doña María Valcarce y Quindos, de L iber, á D. Fran- Icisco López , de Lamarrio. Venta del derecho de recobrar iuna porción de monte en Liber. Falta de id. id.
Dona Benita Diaz, de Nantin. Embargo de la casa en \que habita y otras fincas. Carece de confines. r
Manuel Martínez, vecino de Oselle. Embargo de un i soto de castaños al sitio do Bao y la cortina de Carradey. Falta de linderos. r
Esteban Rivero, vecino de Bustelo, á Antonio Rive- {ro, su convecino. Venta de las legítimas que al otorgante corresponden en Bustelo. Carece de inmuebles. jJosé, Antonio y María do Roca , vecinos de N aron, á cJuan Cela, de id. Venta del derecho que pudiesen tener i al prado del molino. Falta de linderos.

 ̂ D. Antonio Valcarce y su mujer, vecinos de Gallegos, ¿a Antonio y Matías Iglesia, de Trasdocastro. Venta de 49 rferrados centeno de renta que pagan diferentes sujetos de Vilorda. Carece de inmuebles. ^
D. Fernando Grandas y Doña Josefa Arrojo, vecinos \de Castelo, recobrapion á D. Francisco Fernandez Pereda, de Becerrea. Recobracion de una fanega de trigo de ren- (ta que pagaban los compradores y Felipe Vázquez. Falta rde inmuebles. . •
P* Pedro Fernandez Arneigide , de Becerreá, á favor 1de D. José y D. Pedro Gómez, de Deba. Fianza carcelera j

que comprende la casa en que habita en Becerreá y otras rvarias fincas y rentas. Carece de confines.
losé García, vecino de Cela, á José Barreal, de Poza- j cas. Venta de un terreno con castaños en Val de Galle- rgos. Falta de linderos |
Ramou Rozon, vecino de Becerreá. Embargo quecom- tprende la casa en que habita. Carece de confinen
Felipe Mallo y su mujer, vecinos de Cascallá, á Don iManuel Mallo, de id. Venta de cuatro fanegas y 4 8 cuarti- ¿líos centeno de renta que paga Francisco Pórtela, de Cas- calla y otros. Falta de inmuebles. p
D. Domingo de Poy, vecino de Sierra Hurta, á su hijo ED. Luis. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.Ciprian Cela y su mujer á Ramón Diaz, de Freijó. EV enta del derecho de recobrar el prado Longo. Carece de tvecindad de los otorgantes y de algunos confines.
P'rí*anue* ^ az> Nogales , á Doña María Manuela ^de la T orre, de Ilorta. Recobracion de tres fanegas cen- Eteño de renta que paga Alejandro Vivero, vecino de Hor- ta. Falta de inmuebles. r
Doña Manuela Nuñez, vecina de Horta , á D. Luis Be- ecerra, de Villadicente. Venta, de tres fanegas centeno de frenta que paga Alejandro Vivero, de Horta. Falta de inmuebles. - ,
Doña Valentina García Tuñon , de Castelo , á D. Do- cnato Fernán lez , de Becerreá. Venta de un barbecho en Gesteda de Abajo. Falta de confines. * p
Tomás García á su hijo Manuel, ambos vecinos de Be- i,cerrea. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.
Ramón Fernandez, vecino de Cousin. Embargo que ccomprende un pedazo de cortiña en la de la Puerta y „otros bienes. Carece de confines.D. Manuel Gómez, vecino de Vilar, á D. Domingo Dei- ros, de id. Venta del mayor valor de unas fincas que le thabía vendido anteriormente. Falta de inmuebles. ^D. Vicente Fresnedo y su mujer, de Vilar, á D. Doro- cteo Fernandez Bermudez, de id. Venta de 2 l castaños al sitio de Carballais. Carece de confines. ^
D..Antonio Erbon y su mujer, vecinos de Borzoado, la Manuel Mallo, de Sarceada. Recibo de dote. Falta de inmuebles. ^
Beatriz Gómez, vecina de Becerreá , á D. Laureano rNeira, de Montañadagra. Venta del prado Lameira de debajo del camino. Carece de algunos confines y término. vManuel García da Fonte y sus hijos, vecinos de Villa- pveje, a Fernando y Domingo Iglesia, de Torallo. Venta del Prado de Requeijo. Carece de confines. p
Manuel López, vecino de Cruzul, á D. Agustín José pAlonso, de Becerreá. Venia del terreno de la Yeiga Vie- fja. Falta de confines.

I D. Ramón .Pardo, de Lonzarela , á Vicente Rigueiro, ede Ferreiros. Subforo de un retazo de cortiña llamado ELameiron. Carece de algunos confines. f¡Manuel Vázquez , vecino de Castelo, á Pedro Vázquez, de Pozacas. Venta de un leiro de cortiña llamado rRedondo, y el prado de Sá. Falta de linderos. p
Josefa Roca y sus tres hermanas , vecinas de Naroti y Guilfrev, á Domingo Calero y su m ujer, de id. Venta de ¿

las legítimas que á las otorgantes corresponden. Carece rde inmuebles.
D. Antonio García y su m ujer, de Vilachá, de una ¡(parle, y de la otra D. Manuel Atvarez con la suya, y Don *

Domingo Perez, de id. Transacción que comprende un cuarto de casa y mitad de un horreo. Falta de linderos. *D. Antonio y Doña Pascuala Fernandez, de la Arropiña, dp Peñamil, á D. Antonio Gómez, de Domin. Recibo de fapartación de legítimas. Carece de inmuebles. _D. Domingo y D. Juan Losada, vecinos de Morcelle, <á su hija Doña Francisca. Donación. Carece de inmuebles. ‘
José Veiga y su mujer, vecinos de Pozacas, á R  Luis JAntonio Becerra. Obligación de pagar cierta cantidad de 0dinero. Carece de inmuebles. c
María Antonia Fernandez y su m arido, vecinos de %Cascallá, á D. Antonio Fernandez Lombardía, de las Campas da Lagua. Venta de las legítimas que á la otorgante corresponden en la casa y bienes que posee el compra- rdor. Falta de inmuebles.
Manuel Sánchez y su mujer, vecinos de Oselle, á Juan £Espinosa, de id. Venta de una tierra llamada Rivelas y el barbecho de Penas. Carece de algunos confines. r
Manuel Sánchez y su mujer, vecinos de Castelo de rFrades, á Juana Fernandez, de Oselle. Venta del huerto da Penela. Falta de linderos.
Manuel Diaz y su mujer, vecinos de Couso, y D. Ja- £cobo Pardo , de Castelo-María , á sus hijos José y María Pardo. Mejora de tercio y quinto y dotación. Carece de inmuebles. , r
Ramón Fernandez y su hermano Manuel, vecinos de rCouso , á su hijo y hermano José Dámaso Fernandez. Me- 1jora de tercio y quinto. Falta de inmuebles. E
Antonio y Josefa Fernandez, de Cruzul, á su vecino Santiago Rodríguez. Venta de una casa en Val da Barra y 11otros varios terrenos. Carece de confines.
Manuel Vázquez, vecino de Castelo , á Juan Gómez, ívecino de Becerreá. Venta de la cortiña de Casteijeira y otras varias fincas. Carece de confines.
Juan Rigueiro y Pedro Freijo, de Ferreiros, á Domin go Rubio, de id. Venta del mayor valor del prado do cCasais. Falta de confines. s
D. Ramón Santiso, vecino de Ferreiros, á JuanRiguei- íro, de Mourin, su vecino. Venta de la chousa de Cabris. Carece de término y algunos confines.
Manuel Blanco, el menor en dias, de Morcelle, á Don rJosé Pardo , de id. Venta de 4 4p iés de castaños al sitio Lde Fonteseca y otros varios terrenos. Falta de confines. r
Doña Ana Gómez, de Eigibron, á D. Manuel Reimon- ídez, de id. Venta de un terreno de cortiña llamado de la 

Fragua y un barbecho Tras de la Anta. Carece de lin- Tderos. I
Pedro Fernandez, vecino de Cruzul, á Domingo Ro- ldriguez, de Oselle. Recibo de apartación de legítimas. Falta de inmuebles.
Josefa Carballo y Alvarez, vecina de Ferrañol, á su ^nieto Manuel Rodríguez. Mejora de tercio y quinto. Care- ce de inmuebles.
D. Alejandro Fernandez Rey, de Cela, curador de Don Juan Alvarez y otros contra D. Pedro Blanco, de Castro. rPartija de bienes que comprende una casa , pajaza, un ,horreo y otras fincas. Falta de confines. * ^Antonio Vázquez y o tros, vecinos de Peñarrubia y Puente de Neira, á Antonio Correa y su mujer, de la La

gua. Venta de los que les pueda corresponder en la La- \gua. Falta de inmuebles. t
Ana Rodriguez á su hijo Pedro Arias. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles y de la vecindad de ílos otorgantes. *
Pedro González, vecino de Torallo, á Dtíña María Josefa Gómez, de Nogales. Venta de un retazo de prado al Tfsitio que llaman de la Fuente y la leira de cortiña Fuente *do Lobo. Falta de linderos.

* D. Manuel Quindos, vecino de Guillen ,_á su cuñado CAntonio González, de id. Cesión en pago de legítimas de (tina casa y varios bienes en Guillen. Carece de con- tfines.
Doña Teresa Valcarce, vecina de Cruzul. Embargo de tm barbecho llamado Rubieiros y otros varios terrenos (sitos en Vilar y Becerreá. Carece de confines.
Manuel Mallo y su mujer, vecinos de Furco, á su hijo IFlorentino. Mejora de tercio y quinto. Carece de in- emuebles. e
D. Manuel Goraep, vecino de Couso, á D. Manuel Diaz, de id. Venta de la cortiña Huerta nueva y ptros terrenos, cFalti de algunos confines. \
D. Antonio López, vecino de Buisan, á D. Manuel Fer

nandez■ de id. Obligación de pagar cierta cantidad de dinero. Carece de inmuebles.
 ̂ Pedro González y Andrés Veiga , vecinos de Guillen, a José Veiga, de las Pozacas. Fianza carcelera. Falta de inmuebles.

Juan Santamaría, vecino de Pedriñan , á Eugenio Rodriguez , vecino de Eigibron. Venta de la parte de mon
tes que al otorgante corresponden en los términos de Tortes. Carece de especificación de inmuebles.

D̂  Francisco y D. Ramón Gómez , vecinos de Sebane, á Doña Josefa Gómez, su vecina. Venta del derecho que tengan á ht casa en que viven y demás bienes. Falta de inmuebles.
D. Manuel Fernandez, vecino de Villamane. Testamento que comprende mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.
D. Manuel Fernandez, vecino de F rayan , á su hijo D. Manuel María. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.
José de Prado, vecino de Armcsto, á Juan Arias, su vecino. Venta de un terreno para hacer una presa para regar el prado das Yeigas y un barbecho en Eirarmoz. Falta de linderos.
Josefa Fernandez, vecina de Furco, á Domingo Fernandez , de la Raposeira. Recibo de dote. Carece de in muebles.
D. Manuel Mallo, vecino de Cascallá, á Doña Ramona Nuñez, de los Mazos. Retroventa de cuatro fanegas y 4 8 cuartillos centeno de renta que pagan diferentes sujetos. Falla de inmuebles.
D. Manuel Fernandez, de Bullón. Embargo dedos pedazos de barbecho llamado Nobal, y otros terrenos. Carece de confines.
Manuel Blanco, vecino de Morcelle, á su vecino D. Antonio Otero. Venta de dos porciones de terreno al sitio de la Puerta. Falta de confines.
D. Ramón Fernandez, vecino de Villavi, á D. Manuel García, de Villachá-pedrosa. Venta de ocho fanegas cente

no de renta que paga Pedro Fernandez Balajaz. Carece de inmuebles.
D. Agustín José Alonso, Procurador de este Juzgado. Embargo de un mesón y un huerto junto al mismo en Cruzul. Falta de confines.
Vicente Rodriguez, vecino de Ferrañol, á su vecina María Rubio. Venta de media fanega centeno de renta que paga Manuel Fernandez, de Ferrañol, y  un terreno en Pedragal. Carece de inmuebles la renta y de término el terreno.
Doña María Manuela Nuñez y su hijo, vecinos de Horta , á su convecino Angel do Bal. Venta de la cortiña Lage de Valdabara y otros terrenos. Falta de confines.
Manuel Blanco y su m u jer, vecinos de Morcelle, á Francisco López de Chao, de Yila. Venta de siete castaños en diferentes sitios. Carece de confines.D. José Perez del Trobo, vecino de Vilela, á Hermenegildo Ferreiro, vecino de Agüeira. Recobracion de parte del prado de Valargante. Falta de confines.
José Ares y su nuera, vecinos del Acebo , á Francisco Vázquez, de Liñares. Venta de la cuarta parte del molino do Burga. Carece de linderos.
José Prado, de Armesto, á su vecino Benito da Bao. Venta de un barbecho en Eiramuz y mitad de las senaras en Grandaron. Falta de discretacion y algunos confines.
José Vila, vecino de la Lagua. Embargo que comprende la casa donde vive y otras varias fincas. Carece de confines.
María López y su marido, vecinos de Vílar, á Bernabé. Lop z y su m ujer, de Erbon. Recibo de dote. Carece de inmuebles.
D. Andrés Antonio Fontal, vecino del Ouson á sus vecinos Pedro Fontal y Maria Lucía Castillo. Cesión de un terreno de cortiña llamado Huerto de Tras do Corral y otros varios terrenos. Falta de confines.
Pedro Fernandez, vecino Re Todon, y Manuel y Antonio Fernandez, vecinos de Cascallá. Transacción respecto á las legítimas que les correspondían en Todon y Cas- cfllá. Carece de inmuebles.
D. Antonio Gutiérrez, de los Prados, á Angel Perez y su hijo, del Acebo. Venta de la cuarta parte del molino do Burgo. Falta de confines.
D. Domingo V alcarce, vecino de B arreiro , á Manuel 

Gómez, de las Puentes. Venta de i 3 castaños en Valdo- ros. Carece de confines.
Pedro Santin, vecino de Villachá, a D. Antonio Sa- vedra, de Villamane. Venta de una habitación llamada Bodega. Carece de término y confines.
Ramón Rodriguez, vecino de Nantin, á D. Antonio Fernandez Lombardía, de la Lagua. Venta de un terreno barbecho y monte ai sitio de Acebeiro. Falta de confines.
D. Manuel Quindos, de Guillen, á D. José López Rodríguez, de Morcelle. Fianza carcelera que comprende el prado do Couto y el llamado de Aquel Cabo. Carece de linderos.
Manuel Bolaño, y Manuel López, vecinos de Cadoalla. 

Perm uta de dos terrenos en Val de Poy . Falta de con» fines.
Benito Nuñez, vecino de Cruzul, á D. Manuel López de Coto, del Mazo. Venta de una casa sita en Cruzul. Carece de linderos.
Ramón Nuñez, vecino de Furco, á Ramón Brado, de idem. Venta judicial del prado nombrado da Penela. Falta de confines.
María Abelleira, vecina de la Abelieira de Todon. Tes

tamento. Carece de inmuebles.Manuela Suarez, vecina de Ouson, á D. Manuel Bola- ño, de Becerreá. Venta judicial d é lo  ferrados-y medio centeno de renta que pagan Manuel Souto, de Oselle, y Andrés Fernandez, de Freijo. Falta de inmuebles.Doña Juana García, de Prado y Silvoso, y D. Francisco Prieto, de id. Transacción respecto á la eviccion de renta que la primera cobraba en la casa y bienes del segundo. Carece de inmuebles.
D. León Manuel López, vecino de Castelo-María, á Don Manuel Fernandez, de Quintá. Donación de todo lo que al otorgante pueda corresponder. Falta de inmuebles.D. Agustín Telo y su m ujer, vecinos de Cabanas, á D. Pedro del Rio, de Pereira de Furis. Venta de un ter

reno de monte al sitio de la Panda. Carece de algunos confines.
Manuel Fernandez y su hija María Rosa , vecinos de Oselle, á Juan Espinosa, de id. Vénta de la cortiña do Bao. Falta de linderos.
Manuel Fernandez y su hija María Rosa á Tomás García, de Oselle. Venta de la coriiña de Carradey. Carece de confines.
Juan Rodriguez, vecino de Monel, á D. José Magdalena y Roson, de Vilar. Venta de tres ferrados centeno de 

renta que paga Manuela Neira, de Vilar. Falta de inmuebles.
D. Vicente Fresnedo y su mujer, vecinos de Vilar, á D. José Magdalena, de id. Venta de una tierra en la cortiña grande y otras varias fincas. Carece de confines.Manuel Fresnedo, vecino de Vilar, á D. José Magdalena, de id. Venta de la cortiña do Pedregal y otras varias fincas. Falta de confines.
D.^Francisco Mendez, vecino de Aranza , á D. Vicente Nuñez , de Becerreá. Venta del prado dos Casais. Carece de término y algunos confines.
José de Arriba, vecino de la Ferraría de Penamayor. Testamento que comprende mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles. ,
Pedro González, vecino deTorrallo,á Doña María Manuela Gómez , vecina de Nogales. Venta del prado do Lameiron y otros terrenos. Carece" de confines.
D. Antonio López y su mujer, á D. Antonio Prados. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles y de vecindad de los otorgantes.
D. Manuel Becerra y su mujer, vecinos de Moraelle, á D. Luis Becerra, de Villadicente. Venta de la casa en que habitan y otra porción de fincas. Falta de algunos confines.
Ramón Rodriguez, vecino de Nantin, á Manuel F ernan

dez, de Ferreiros. Venta de un terreno de cortina 11 mia
do Lamada Pereira. Carece de confines.Vicente Fresnedo, vecino de Vilar de Cancelada. Em bargo de un barbecho llamado das Millaras y otros te rrenos. Falta de linderos.

Doña Benita Diaz, de Nantin. Embargo que comprende varias partidas de renta cobraderas en Turco y San Pedro. Carece de inmuebles.
Bartolomé González , vecino de Turco. Embargo del prado de la Cabana y otros terrenos. Carece de confines.
D. Pedro Castrillon, vecino de Ouson, á D. Luis Be

cerra, de Villadicente. Venta del prado llamado Bergela. Falta de linderos.
Doña Luisa Gómez á D. Pástor Cedrón, de Santiz. Foro de dos varas y ocho palmos en todos los montes de Canliz. Carece de especificación de inmuebles.
Pedro González, vecino de Guillen, á Ramón Ulloa, de Torallo. Venta del prado da Tencia. Falta de término.Ramón Núñez, vecino de Furco, á José López, del Cerezal. Venta judicial de un terreno barbecho en Tisan- te y otras varias fincas.
Manuel Fernandez , vecino de Oselle, á Tomás García, su vecino. Venta del derecho de recobrar la cortiña da Cañota. Falta de confines.
José Arias, vecino del Touzon, á Jacinto Fernandez, de 

Furco. Venta de la parte de monte que le corresponde en las Senaras da Zarra de Gerónima y otras. Carece de especificación de inmuebles.
Antonio Fernandez, vecino de Villamane.-Embargo que comprende el huerto de la Sadoza y otros terrenos. Falta de confines.
José de Prado-, vecino de Armesto, á su vecino José

do Bao. Venta de un barbecho en el da Braña y otros varios. Carece de término y algunos confines.
D. Vicente Fresnedo á D. Doroteo Fernandez , de Vilachá. Venta de un terreno de cortiña al sitio de Calva

rio ó Nabal y el prado Vega da Pereira. Falta de confines. \
D. Manuel Gómez, vecino de V ilar, á su vecino Don Doroteo Fernandez. Venta de un terreno en Sanguiñedo y una porción de castaños. Falta de confines.D. Agustín Telo, vecino de Cabanas, á D. Manuel Fres

nedo, de Villamane. Venta de un terreno sobre la casa. Carece de linderos.
Diego Ulloá y su mujer, vecinos de Torallo, á Doña María Josefa Gómez, de Nogales. Venta del prado llamado Naballos y otros terrenos. Falta de confines.
Juan Santamaría, residente en Pedriñan , á Francisco López, de Lamarrio. Venta de la parte de monte que le 

corresponden en Eirelas, Fontelas y otros varios terrenos. Carece de linderos.
, Manuel Fernandez, vecino de Cormes , á su hijo Diego. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.JVIanuel González, vecino de Villachá , á D. Manuel y Doña Antonia Fernandez, de Padornelo. Dotación del barbecho de Rebollin y un tallo de senara, nombrado del Galán. Falta de confines.

D. Benito Neira, vecino de Tortes, á Eugenio Rodríguez , de Eigibron. Venta del derecho de recobrar el prado de Canteáis. Carece de confines.
(Se continuará.)

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d a  la  p ro v in c ia  d e  C ádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.
Por .el presente cito , llamo y emplazo á Juan Domínguez, José Bosque y Antonio López, Sota-patron y marineros que fueron de la tartana Santa Justa y Rufina, y al carabinero que fué Cecilio García, para que en el té rmino de 30 dias, contado? desde el en que tenga efecto 

su publicación , comparezcan ante estas oficinas , por sí ó por medio de persona que les represente, para responder de la falta de un fardo con tabaco, hoja habana, procedente de la cuenta de la Factoría de esta capital’, correspondiente al pasado año de 4836, que se remitía’ á la Fábrica nacional de Sevilla; en la inteligencia que de no hacerlo así, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Cádiz 42 de Diciembre de 4864.=»Tomás Sanqhez.
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S o c ie d a d  C a ta la n a  g e n e r a l  d e  C ré d ito .

Estado de la Sociedad en 30 de Noviembre de 4864.
ACTIVO.

Acciones.............................. .............Ps. fs. 4.200.000
Caja  ......... \ .757,471 ‘481Efectos en cartera ......................................  2.740.596‘670Corresponsales y varios deudores  2.599.756‘7á6
Inmuebles......................................................... 75.581 ^4 2

Ps. f s . . . . . . . .  8.343.406*489
PASIVO.

Capital................................................Ps. fs. 3.000.00*0Fondo de reserva..................... ..................  46.586*438Cuentas corrientes...................................... 2.769.4 4 5‘2£9
Varios acreedores.................    2.527.404*782

Ps. fs  8.343.406*489
Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su Adm inistrador, J. Ubacli.

C ré d ito  M o v il ia r io  B a rc e lo n é s .
Estado de la Sociedad en 30 de Noviembre de 4864.

Pesos fuertes.ACTIVO. ‘     —
Acciones............................................................  600.000Existencia en caja  ............................ 243.598*458Adjudicaciones al crédito........................ 38.45?‘H78
Préstamos  348*. 124*333Corresponsales  .................................... 26.074*934
Varios deudores.............................    2.49L833‘467

3.748.080*557
PASIVO.

Capital   3.000.000Cuentas corrientes.......................................... 612.502*053Fondo de reserva............................................ 53.440 983Varios acreedores.............................   82.437*524
3.748.080*557

T o t a l  a c t iv o   3.748.080*557)
T o t a l  p a s iv o   3.748.080*557 i 1GÜAL'

El Administrador, J. Magáz.

C ré d ito  M e rc a n til  d e  B a rc e lo n a .
Estado de situación de la Sociedad de Crédito Mercanti en 30 de Noviembre de' 4864.

Pesos fuertes. ACTIVO. -------- ---------- ---
Acciones......................  3.750.000Caja.—Existencia en efectivo  590.364*809Efectos en cartera.....................    \ 9.713*877Varios deudores. ............................ 40*569
Depósitos en custodia.............................  4,349.030

9.438.919*255PASIVO. ------- ------ ----------
Capital...........................................................  5.000.000Cuentas corrientes...............................  999.657*544Varios acreedores....................   2.090.231*714Acreedores por depósitos en custodia. 4.3 * 9.030

9.438.94 9*255
Barcelona 2 de Diciembre de 4 864.== Por la Sociedad de Crédito Mercantil, su Administrador, Francisco Se- púlveda.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 30 de Noviembre de 4864.

ACTIVO.
Acciones................. .................. Rs. vn. 48.000.000Efectos á cobrar..................................... 21.697.944,40Idem públicos.. ................................  8.062.443’35
Caja.....................................................   5.603.790,2 oDeudores diversos................................  45.696.427,82

Total...............  69.060.305,52
PASIVO. * ~

Capital.......................................Rs. vn. 24.000.000Imposiciones y depósitos..................... 4 2 767.656,75Cuentas corrientes.......... ..................... 6.017.939*32
Acreedores diversos.............................  26.274.709*45

Total................ 69.060.305,52
Valencia 4.° de Diciembre de 4864.=—El Administrador, Luis Cnñat.=»V.# B.#= E i  Director de turno , V. Ferrer v Bartual.
S o c ie d a d  d e  C ré d ito  y  F o m e n to  d e  V igo .

Balance de esta Sociedad en el presente mes de Noviembre.
Reales cénts.A C T I V O . -----------------------

Acciones.................................................. 5.320.000Valores en cartera................................  503.567,49
Deudores................................................  2.4 99.86f)’,34Caja de metálico.................................  4.04 4.518,94Idem de valores....................................  4.570.000

40.607.946,77PASIVO.      —
Capital................. ....................................  7.600.000D epósito s.............................................  4.520.000Cuentas corrientes de p laza. ............  945.027,94Imposiciones...........................................  375.000
Acreedores..............................................  4 67.918,86

 4^0.607.946,77
Vigo 30 de Noviembre de 4864. =>El Jefe de Contabili

dad , Orencio de Alberola.=» Y.* B.°=E1 Director gerente, Rafaél Ravena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 

guas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refren
dada por el Escribano del número D. Juan Zozayá, ge saca á 
pública subasta una casa sita en eáta capital y su calle del Cid, 
número 6 moderno, 7 antiguo, de la manzana 276, en el segun
do cuartel, distrito de Buenavista, que comprende una superficie 
de 7.036 pies cuadrados, y se halla tasada por Arquitectos en la 
cantidad de 994.600 rs. vn ., y para su remate está señalado el 
dia 4 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en la Au
diencia de dicho Sr. Ju z, que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz: las personas que*deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía de dicho Zoza- 
ya, calle Mayor, núm. 4 24. 2673

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Trives.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gómez Ri
gueiro, vecino del lugar de Requeijo, parroquia de Armariz, 
Ayuntamiento de Nogueira de Ramuin, partido y provincia de 
Orense, á fin de que inmediatamente se presente en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en causa pendien
te en el mismo por envenenamiento y muerte consiguiente del 
niño Maximino Alvarez, hijo de Teodoro , vecino del lugar de 
Mosteiro en este Ayuntamiento; apercibido que de no verificar
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Puebla de Trives 9 de Diciembre de 4 864.—Leonardo Casa- 
nova.—Por mandado del Sr. Juez, Licenciado Luis Vázquez de 
Castro. 2678

D. León Julio Romea, Juez de primera instancia de este partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 45 dias á Juan Jiménez Gutiérrez para que se presente en es
te Juzgado á ser reconocido por las lesiones que le infiriera An
tonio Sánchez Borrego ; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Allora á 4.° de Diciembre de 4S64.=Leon Julio Ro- 
mea.=Por mandado de dicho señor, Antonio Rivero. 2667

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan* 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada del Escribano D. Francisco de Paula Mora
les , se cita y emplaza por término de nueve días á Orestes Ga- 
rin y otro sujeto llamado el Genovés, para que se presenten en 
dicho Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que 
se sigue en el mismo. 2670

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Salamanca y su partido y especial de Hacienda pú
blica de la provincia.

Por el presente edicto encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes de vigilancia, y ruego á las demás Autori
dades y personas procedan á la busca y captura en su caso de 
D. Luis Martin y D. AmbrosioJRernandez, cuyas filiaciones á 
continuación se estampan; y de lograr aquella los pongan á dis
posición de este Juzgado en concepto de presos y con la debida 
seguridad. *

Salamanca 4 4 de Diciembre de 4S64.=Saturnino García Ba
jo.—Por su mandado, Joaquín Frutos.

Filiación de D. Luis Martínez Sánchez.
Es natural y vecino del Villar de la Yegua, casado , labra

dor , de 42 años de edad, hijo de Domingo y de Sebastiana, es
tatura sobre cinco piés y dos pulgadas, barba poblada, pelo 
castaño, viste sombrero de ala amicha, camisa sin cuello, cha
leco id. con solapa, chaqueta de paño pardo sin cuello , cinto de 
baqueta ancho, calzón de paño pardo, medias negras y zapatos 
gruesos y anguarina.

Filiación de D. Ambrosio Hernández Nuñez.
Es natural del Villar de la Yegua , de donde fué vecino, y ac

tualmente secretario y vecino de la Bouza, hijo de Rafaél y de 
Dorotea Casado, de 40 años de edad, grueso, estatura regular, 
color moreno, barba poblada y negra como el pelo, ojos par
dos ; viste sombrero-de ala corta, camisa de cuello , chaleco de 
idem, acostumbra á usar chaqueta de paño negro, pantalón de 
paño pardo, zapato negro y capa. 2677

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corté, refrendada del Escribano 
de su número D. Tomás Bande, se convoca á junta general de 
acreedores á la testamentaría concursada de D. Domingo López 
para el nombramiento de Síndico que reemplace al finado Don 
Miguel Perez y Gómez, estando señalado para su celebración el 
martes 4 0 de Enero del año próximo de 4 865, á la hora de las 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á la parroquia de Santa 
Cruz, encargándose la asistencia délos acreedores á dicha jun
ta ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 4 864.=Tomás Bande. 2669

Licenciado D. Raimundo Moreno, Juez de primera instancia 
del partido de Marquina en la provincia de Vizcaya.

Hago saber que D. Venancio, del Valle, Registrador de la 
Propiedad que ha sido de este partido, cesó en su cargo por 
haber sido nombrado Juez de primera instancia del de Reinosa; 
y debiendo serle devuelta á los tres años la fianza que tiene 
prestada, en conformidad al art. 306 de la ley hipotecar», se 
anuncia por el presente á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el expre
sado Registrador.

Marquina 9 de Diciembre de 4 864.—Raimundo Moreno.— 
Por su mandado, Licenciado Ramón Pedro de Gasiola.

2668

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R .

Habiéndose difundido por algunos periódicos ex 
tranjeros el rum or de que las negociaciones entabla
das por Prusia con el Duque de Augustem burgo 
habían dado por-resultado la cel-bracion de un  con
venio militar, en cuya v irtu d  serán reconocidos por 
el Gobierno prusiano como legítimos los derechos de 
Duque á la soberanía de los Ducados, una corres
pondencia de Prusia califica de infundado aquel 
aserto.

Según la Gaceta alemana del Norte parece que 
habiéndose dicho que el Gobierno francés se había 
ocupado últim am ente en el exam en de la cuestión 
de los Ducados a lem anes, y  que Mr. de Bismark le 
habia dado acerca del mismo asunto explicaciones 
term inantes, cree aquel periódico que am bas noti
cias son inexactas, así como la s q u e  han circulado 
respecto del establecimiento de un depósito de c a r
bón en el Mar del N o rte , y de las p retendidas ges
tiones de Francia con respecto á la cesión de las m i
nas carbón íffiras df* la bahía do finar

Hánse recibido noticias de New-York fecha 4.° 
de este mes y despachos del Sur que alcanzan al 22 
de Noviembre. Lo más im portante de estos te lég ra- 
mas se refiere á los movimientos ejecutados por el 
General del Norte Sherm an en Georgia, el cual pare
ce que avanzaba rápidam ente hácia Savannah, s itu a 
do en la costa del A tlán tico , habiendo recorrido ya 
casi la m itad del camino entre Atlanta y Savannah. 
Sin em bargo, se han recibido acerca de este-particu
lar noticias contradictorias, así como lo son tam bién 
las referentes á Milledgeville y Gordon, pequeñas po
blaciones que se decía haber sido ocupadas al paso 
por Sherm an.

A la salida del vapor-correo  de New-York hacía 
ocho días que no se habían recibido noticias de Sher
man. Los periódicos del Sur m anifestaban que la si
tuación de los Confederados en Georgia -era satisfac
toria á pesar de no serles posible publicar porm eno
res. Tropas confederadas de la Carolina del Norte 
habían sido enviadas á Georgia-y llegarían á tiempo 
para cortar á las de Sherman el paso de Savannah.

Este acontecimiento habia infundido temores ta
les en el Norte que el precio del oro habia subido en 
tres dias hasta un 8 por 4 00, no obstante haberse 
recibido noticias más favorables de Tennesse y de 
Alabama.

Se ha confirmado la noticia de la im prevista lle
gada de José Karam al Líbano. El célebre Jefe do 
los maronitas parece que no intenta oponer obs
táculos á la A dm inistración de D aoud-B ajá, limi
tándose á reclam ar que el procedim iento á que está 
sujeto sea sustanciado por un  tribunal ordinario. Es 
de esperar según todas las probabilidades que la Su
blim e P uerta , de acuerdo cpn las Potencias signata
rias del tratado de P a rís , no considere la presencia 
de aquel en el Líbano incom patible con la tranqui
lidad de la Montaña, lo cual constituirá un  acto de 
hum anidad y de buena política á juicio del periódi
co La Patrie.

El corresponsal del mismo periódico en Arge
lia le comunica pormenores* que com pletan los pu
blicados recientem ente acerca de la colum na que 
opera en el Sudoeste de la provincia de Constantina* 
Dicha colum na habia llegado el 26 de O ctubre á 
Laghouat custodiando un convoy de víveres destina
dos para las tropas del General Yusuf. De Laghouat 
se habia retirado á Djelfa, punto medio en tre aque
lla población y B ow -S aada, y conducido por tres 
veces nuevos 'cargam entos de víveres para las tro
pas mencionadas. Term inada su misión regresó á 
Bow-Saada el 24 de Noviembre. Acam pada en las 
inmediaciones de aquella pequeña p laza, se habia 
organizado en columna ligera manteniendo la tran 
quilidad en el país, y se hallaba dispuesta en caso n e 
cesario á reprim ir las tribus que intentasen suble
varse.

Según todas las probabilidades pasará el inv ie r
no bajo las tiendas sin que el menor disturbio altere 
su vida recular.

Se han recibido nuevas correspondencias de la  
isla de la Reunión que alcanzan al 6 de Noviembre. 
La Reina de Madagascar habia recibido en audien
cia particular, celebrada el 47 de Octubre, á los 
Enviados malgachos, procedentes de Francia é 
Inglaterra. El p rim er Ministro Rainilairivony asistió 
á dicha aud ienc ia , habiéndose quedado á conferen
ciar con la Reina después de concluida aquella. AI 
dia siguiente comunicó á los Enviados la satisfacción 
que por el cumplimiento de su encargo sentía la So
berana, y que para el mes de Enero próxim o volve
rán  á Europa con otra misión. El mencionado Minis
tro confia en recabar de su Gobierno el otorgam ien
to de proposiciones aceptables para las grandes Po
tencias; mas por desgracia es el único Ministro favo
rable á los europeos, y la influencia del misionero an
glicano Ellis, tan hostil á Francia, es todavía podero
sa. No obstante, desde la revolución que ha elevado 
á la dirección de los negocios públicos al p rim er Mi
nistro ac tual, la situación de Madagascar es ménos 
mala.

El buque de vapor Loiret había arribado el día 2 de 
Noviembre á la Reunión , procedente de las Seyche
lles y últim am ente de la isla Mauricia. El 23 de Oc
tub re  se vió sorprendido aquel buque por un  te r r i
ble huracán que le hubiese hecho naufragar si por 
una hábil y feliz m aniobra no hubiera logrado cam 
biar el rum bo, evitando los desastrosos efectos de la 
tem p estad , hácia la cual era atraído por una fuerza 
cási insuperable.

La fragata.de vapor Junon , con la insignia del Ca
pitán de navio T ricau lt, Jefe do la división naval 
francesa de las costas Orientales de Africa, fondeó el 
4 de Noviembre en la rada de la Reunión, proceden
te de Zamzibar y déla  costa de Zanguebar que habia 
recorrido.

El dia 5 zarpó de dicha rada , con rum bo á 
Obock, puerto del mar Rojo adquirido recientem ente 
para Francia, el aviso de vapor Surcouf. Conducía una 
comisión encargada de hacer los estudios hidrográfi
cos,* y reconocer varios puntos de aquella costa.

INTERIO R
M A D R ID .— Ha tenido la honra de ser recibida por SS. MM. y de poner en sus Reales manos una medalla, obra del distinguido artista Sr. Moratilla, y un rico escapulario, que ofrece á su Hermano mayor el Sermo. señor Príncipe de Asturias, una comisión de la Real cofradía del Santísimo Cristo de U rda, la que ha sido presentada á SS. MM. por el Sr. Conde de Vilches.Todos los individuos que componen la expresada comisión quedaron sumamente complacidos del cordial recibimiento que se han dignado dispensarles nuestros Re

yes, acogiendo con inequívocas muestras de satisfacción, aquel religioso obsequio, y dando á besar sus Reales manos á las dignas personas encargadas de tan respetable misión.
   Hoy recibirán la solemne investidura de Licenciados en la Facultad de Derecho los Sres. D. José Ramírez Guinea, D. José Corrochano y  Varela, D. Ricardo Castro y Benitez , D. Antonio Graciano y Bazo , D. Baltasar Meo- ro y Gómez y D. Juan Criado y Menendez.

El acto tendrá lugar á las doce de la m añana, siendo 
padrino el Sr. D. Carlos María Coronado.
  A las doce del dia de hoy y en el Colegio de SanCárlos reciben h  investidura de Licenciados en Medicina los jóvenes D. Celestino Abad y Revilla y sus siete compañeros, apadrinándolos D. Pedro Mata , Catedrático en la misma Facultad.
  Desde ayer ha quedado abierta al público la exposición de Bellas Artes. Todos los dias se permitirá libremente la entrada desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde, excepto en los martes y viernes, en los cuales será de pago, según anuncia un colega.
  En la última semana han circulado por el ferrocarril del Mediterráneo 26.417 viajeros, de los cuales pertenecen 4 0.698 á la línea de Zaragoza, 4 6.870 á la de Alicante , 4.694 á la red de Ciudad Real á Córdoba, y 2.855 áyla línea de Albacete á Cartagena.Los productos obtenidos en igual período por dichas líneas han sido de 4.716.875 rs. con 44 cénts., correspon- pondiendo á la línea primera 339.564 con 24 ; 4.4 95.380 con 60 á la segunda ; 4 48.44 9 con 2 á la tercera , y 63.514 con 82 á la cuarta.

ESTUDIOS HISTÓRICOS ( 1).
11.

En el artículo anterior manifestamos el estado valetudinario de Tarragona después de su destrucción y re habilitación, el cual contiiíaó durante toda la época de la dominación goda. Los árabes, á pesar de haberla p ri
vado de su antigua capitalidad y preponderancia reduciéndola á ciudad de segundo órden dependiente de Sar- kosta (Zaragoza), la dieron no obstante mayor importancia material que aquellos, pues, como población fuerte y fronteriza, cuidaron muy bien sus fortificaciones, manteniendo en ella numerosa guarnición, y erigiendo además una atarazana y un astillero para buques de guerra. El puerto de Tarragona durante la permanencia de los árabes, debe considerarse como un rico emporio de comercio con el Oriente, y entonces y con este motivo se construyó un arrabal en las orillas del mar, cuyos vestigios aun se encuentran en las excavaciones.La reconquista por los cristianos ( 1 4 4 8) fué un golpe mortal para la importancia civil de Tarragona, pues el Gobierno feudal y semi-teocrático que la rigió hasta ú ltimos del siglo pasado , alejaba de su recinto la prosperidad y la riqueza en tal grado, que la antigua capital de la Gosetania y luego de la Tarraconense, la ciudad que Estrabon compara con Gartago en población y en riqueza, llegó al extremo de contar solamente 4.000 vecinos en su seno. El ilustrado Gobierno de Garlos III la concedió permiso para restaurar el antiguo y acreditado puerto , y esta fué la señal de su regeneración: á principios dei siglo actual, como en la época árabe, volvió á ver construido un arrabal en la m arina, el cual, á propor-

(4) Véase la Gaceta del 3 del corriente.



cion que iban adelantando las obras del muelle nuevo, 
se desarrollo sucesivamente hasta llenar él éspacio de la 
antigua cuenca del puerto romano cegado por las arenas 
y  aluviones; de esta suerte , en el mismo punto donde 
en  otros tiempos se balanceaban las galeras de los Scipio
n e s , de Gpsar y  de A bd-el-R ahm m , sé elevan hoy solí
aos y suntuosos edificios. Esta nueva población surgida 
del mar, ha recibido desde su origen el nom bre de El 
ruer to , y  aun cuando en realidad no era otra cosa que 
io^ arrabales de la ciudad alta , una gran  distancia ó 
descampado las separaba, constituyendo, por decirlo así, 
aos poblaciones distintas.

Este descampado, pues, hoy solitario y triste aparecía 
en  otros tiempos lleno de vida y anim ación, siendo el 
centro  del lujo y riqueza de la capital de la Citerior, su 
puesto que en él se levantaba la ciudad patricia rom ana 
arrasada por los soldados de Eurico; y  desde entonces los 
viñedos, los algarrobos y los secanos vinieron á sustitu ir 
a  los templos, á los palacios y  á los lujosos baños: una 
capa de tie rra  vejeta!, producto del laboreo de 14 siglos, 
y  o tra inferior de carbón y  ceniza cubren los vestigios de 
J a  antigua y egregia ciudad. Sin embargo, esta dilatada y 
espaciosa llanura se halla todavía, como en las épocas ci
clópea, griega y rom ana, dentro del recin to  fortifica
do (I).
. Una quinta parte de esta superficie ha desaparecido 
desde últim os del siglo pasado á impulsos de ia pólvora, 
explotándose como cantera para la construcción del mag
nifico puerto moderno de Tarragona: y las excavaciones 
que se han practicado para qu itar la gruesa capa de lier* 
ra  que cabria  la pena de la colina á fin de dejarla expedi
ta para los barrenos, ha proporcionado al Museo arqueo
lógico tarraconense las inapreciables riquezas que posee, 
to n  electo, en el considerable espacio desmontado se en
con traron  sucesivamente numerosos mosaicos que fo r
m aron  en otros tiempos los lujosos pavim entos de las ca
sas de los ricos comerciantes griegos y magnates rom a
nos; algunos de ellos se han salvado, pero la m ayor par
te fue preciso destruirlos por falta de fondos para su ex
tracción. De en tre  estas ruinas se sacó en pedazos la es
ta tua de m árm ol blanco de Venus saliendo del baño, h er
m ana de la de Médicis, la cual calcinada en parte por el 
incendio de los godos, figura hoy en el Museo: igualmen
te  se encontró allí en pedazos 1a bella estatua en finí
sim o m arm ol de P a ro s , que representa á Baco joven, 
escu ltu ra  digna del cincel de Fidias ó P rax ite les; y 
la herm osa Pom ona, de tamaño m ayor que el natural, 
sim plem ente cubierta de un trasparente velo que apénas 
oculta su  desnudez , la c u a l, con otros restos arquitectó
nicos de los templos que las cobijaban , se halla también 
en el Museo.
• ■ El considerable desarrollo que ha tenido esta ciudad 

desde el establecimiento del régimen constitucional, y el 
aum ento progresivo de vecindario, han obligado á cons
tru ir  nuevas habitaciones. Poblado ya el espacio ó cuen
ca del antiguo puerto rom ano , la edificación se ha d iri
gido subiendo hácia la ciudad alta , al mismo tiempo que 
e s ta , deseando un irse  con su h ija , ha salido del antiguo 
recin to  á Su encuentro invadiendo una y otra el descam
pado que en otros tiempos ocupaba la ciudad patricia, y 
en  las excavaciones que todos los dias se p rac tican  para 
la erección de magníficos edificios, aparecen los restos 
a h u la d o s  y calcinados de los tem plos, de los edificios 
p ú b lico s, de los palacios y de las casas de los rom anos, 
abriéndose nuevas calles, quizás encim a de las antiguas, 
de  m anera que en b re v e , á seguir a s í, quedará repobla
dlo este^ántes solitario recinto. Omitirémos por lo difuso 
la reseña de losj?estos descubiertos en estas excavacio
nes desde el año 1780 en que com enzaron, la m ayor 
p arte  de los cuales se destruyeron ó pasaron á enriquecer 
Museos extranjeros; pero á partir de 1854 se encontraron 
en los terrenos de D. Juan Fernandez los grandiosos ves
tigios de unos baños públicos en donde aún subsistía 
uno de ellos octagonal con sus asientos correspondientes, 
todo cubierto de preciosas losas d& mármoles y jaspes; y 
en uno de sus costados, y dentro de un  n ich o , se halla
ba el pedestal de una Vénus con esta linda inscripción:

SI NITIDVS VIVAS 
ECCVM DOMVS EXORNATA EST 

SI SORDES PATIOR 
SED PVDET HOSPITIVM

La estatua de 1a Divinidad, verdadero mode’o de es
cultura , estaba en pedazos y estos mezclados con los 
carbones y cenizas, pudiendo salvarse únicam ente algunos 
mutilados. Las riquísim as losas de pórfido y jaspe salie
ron  asimismo calc inadas, y  de entre las ruinas del ed.fi- 
c ia s e  sacaron monedas que datan desde el alto Imperio 
h asta  Arcadio y H onorio, que conserva el Sr. F ernan
dez.

En el anterior artículo dimos ya noticia de los Térmas 
públicos que pueden atribuirse al E m perador Honorio, y 
del templo de Minerva cuyos fracturados restos se encon
tra ro n  dentro del pozo de la calle del Gasómetro. No nos 
detendrem os á enum erar los innum erables objetos y res
tos que desde 1 854 se han encontrado casi diariam ente 
én  distintos puntos de la ciudad antigua cerca de la ciu* 
dad patricia, y que están reunidos en su m ayor parte en 
el Museo, para ocuparnos solamente del descubrim iento 
de un templo consagrado á los Lares ó Genios tutelares 
ocurrido en el mes de Febrero de este año en la oelle 
que se está nuevam ente abriendo con el nom bre del Go
bernador González, cási al mismo tiempo que se encon
traba el pozo ya mencionado. He aquí cómo se verificó el 
Hallazgo.

Para la construcción de seis nuevas casas que se es
tán  levantando en la citada calle, y á fin de buscar el 
nivel señalado en el plano de la nueva población por el 
A yuntam iento, algo más profundo que el antiguo nivel 
de la ciudad rom ana, húbose de rebajar un espacioso 
terreno  de 4 60 metros de longitud por 40 de latitud y 
tres de profundidad. Este terreno, desde muchos siglos 
secano, estaba compuesto de una capa en la superficie de 
tie rra  vegetal ó de acarreo, de un metro aproxim adam en
te  de espesor; seguía otra inferior de 29 á 50 centímetros 
de grueso de tierra  de detritus formada de ceniza, c a r
bones y materias calcinadas, la cual describía en el corte 
una  línea negra y cenicienta que iba perdiéndose á p ro 
porción que se mezclaba con la tierra  vegetal, y  debajo 
de ellas salieron robustísim as paredes formadas con g ran 
des sillares, y otras de manipostería, cruzándose en dife
rentes direcciones, pero tan desmanteladas, que no fué fá-

(4) La extensa cortina de muralla que desde la ciudad alta 
llega hasta el punto donde rompen las olas, ha venido á reem
plazar al muro ciclópeo que subsistió hasta 4 821, y  que demo
lido sirvió para la construcción de la  nueva muralla.

cil formarse una idea completa do su objeto primitivo; sin 
embargo, no puede dudarse que fué un templo, ya por la 
solidez-de sus muros, ya por las lápidas que se encontra
ron  en su recinto ó en sus inmediaciones, que ponemos 
á continuación y que fueron trasladadas ai Museo.

r R v L A R I B V S  ET TV VLPIVS
TELAE GENIO L ' MARCIANVS

CONVENT N- TELESPHOR A DI VIO R
ASTVRÍCENSIS ET-PLATE DONVM PRINC1PI3
A 5 i \ HlbiiiNsls DEDERVNT t'OáVIT

Las dos prim eras son pedestales de estatuas , y la ter-
cera es una pira votiva: se encontró además una gran 
piedra tosca que formaba parte de la pared del edificio, 
con una inscripción bilingüe en dos líneas cúya letra es 
antigua, por lo que lá créemos arcaica; la prim era línea 
en caracteres romanos dice L -  CAES1VS, y la segunda 
con signos ibéricos ó griegos dice A rA no= D .S . (Lucius 
Caesius AglApo de Suo Fecit). Pero lo que principalm ente 
caracterizaba de templo á estas ruinas eran los vestigios 
de un a lta r , que como todo lo demás que sale en este es
pacio, se hallaba destrozado y mutilado, y por pronto que 
acudimos al tener noticia del hallazgo lo encontramos 
deshecho per los operarios que habían arrojado los frag
mentos.

La mesa de dicho altar, á lo que parece, estaba soste
nida por pequeñas cariátides, de las cuales recogimos 
u n a , representando un hombre barbado, de edad viril. 
Encima del altar se hallaba una ara dé mármol blanco, 
perfectam ente Conservada, que igualmente recogimos, 
de forma paralepípedá, de 36 centímetros de longitud, i 6 
de latitud y 4 4 de altura. El borde superior de esta ara 
term ina en una sencilla moldura y e n  el centro hay una 
excavación ó rebajo rectangular de dos centím etros de 
profundidad, destinada á recibir los perfum es , incienso 
ú otras ofrendas que era costum bre dedicar á las divini- 1 
dades del gentilismo. En uno de los testeros del ara, y en 1 
herniosos caracteres, hay esculpida esta inscripción:" I

M. S. IIERMEBOS j
TVTELAE ¡

TARRACON 
L M

Esto es que Marco Sulpicio Ilerm eros cumplió el voto 
prom etido (Votum Solvit Libens Mérito) al dios Tutela de 
Tarragona ; de m anera que no queda duda de que el a l
ta r estaba consagrado á la divinidad tu telar ó num en 
protector de T arragona, así como el templo lo estaba á 
los lares y dioses tu telares en general, según las inscrip 
ciones descritas.

E ntre el inmenso núm ero de divinidades del paganis
mo que de diferentes procedencias fueron admitidas en 
el Capitolio de Roma , ninguna seguram ente fué tan po
pular ni tuvo el culto tan extendido como los lares y los 
genios tutelares. Bajo la denominación de Genios adora
ban los antiguos pueblos al dios de la na tu ra leza , esto es, 
al que daba ser y movimiento á todas las cosas, y era 
principalm ente considerado como el autor de las sensa- i  

ciones agradables y  voluptuosas , de donde provino aque- ! 
lia frase tan com ún en los autores antiguos Genio indulge- 
re; de ahí la creencia de que cada persona y cada lugar 
tenían su Genio Tutela, quien velaba por la conservación 
y prosperidad del individuo ó cosa que se ponía bajo su 
especial p ro tecc ión , á la manera de nuestros ángeles 
buenos con relación al individuo, y á los santos con re 
ferencia á este y á las cosas, porque no solo habia genios 
tutelares para el hom bre en particu la r, sino que tam 
bién los habia para la familia en conjunto , y por ex ten 
sión lo tenían igualmente las ciudades, los cam pos, los 
árboles, las casas, y hasta las calles y plazas se hallaban 
bajo la tutela de alguna de aquellas divinidades protec- ; 
toras. . |

Los romanos tom aron este culto de los griegos, qu ie
nes las denominaban Dccmon , espíritus benéficos ó malé- I 
ticos, que influ ían , en las buenas inclinaciones délos ¡ 
hom bres, ó les inducían á lo malo; y á ellos se atribuía 1 
el ta len to , la docilidad, el buen instin to , ó por el con
trario , la perversidad, la depravación, la mala índo
le y otras detestables cualidades. Estas divinidades fueron 
las últimas que abandonaron los gentiles ai introducirse 
el cristianism o, y aun nosotros hemos tomado la misma 
voz para expresar estas buenas ó malas disposiciones m o
rales ó in telectuales; así decimos tener buen ó mal genio, 
ser hombre de genio, y tam bién decimos m etafóricamen
te un buen genio vela por él Jfc., y bajo todas estas acep
ciones era tomada la divinidad Dcemon por los griegos y 
el Genio Tutda  en tre los romanos.

En esto hay perfecta conformidad entre los antiguos 
y modernos escritores; pero en lo que se hallan en des
acuerdo estos últim os es en el modo como aquellos los 
expresaban ó manifestaban ostensiblemente por medio de 
im ágenes, pues es de creer que las tendrían ; y es tan 
natural suponerlo a s í , cuanto en una lápida que se co n 
serva en esta ciudad, y que sin duda perteneció á este 
templo, consta que Lucio Minicio Aproniano mandó en su 
testamento que se construyera una estatua de piala de 15 
libras de peso que representase al Genio de la colonia Ju 
lia Vencedora Tyrrenica de Tarragona en esta forma :

GENIO. COL I.V.T. TARRAC 
L - MINITIV S A P  RO N l ANVS 

Il-VIR-QQ-TESTAMENTO-EX 
ARG- LIB-XV-PONHVSSIT

De modo que no queda duda de que efectivam ente 
habia una manera de representar estos genios; pero por 
una fatalidad inexplicable, aunque han llegado á nosotros 
varias lápidas alusivas á los genioso dios Tutela, que es lo 
mismo, hasta el presente no se tenia idea de esta represen
tación, ni los antiguos habían dejado noticia alguna de ello; 
y  esta carencia absoluta de datos habia dado motivo á 
nuestros críticos para suponer que los rom anos procura
ban tener secreto no solo el n o m b re , si que tam bién la 
forma ó figura de sus genios tutelares, á fin de im pedir 

'que  conociéndolos sus enem igos, procuraran  con mayo
res ofrendas conquistar su divino amparo, con el objeto 
de que abandonando á sus antiguos protegidos pudieran  
destruirlos más fácilmente; y para esta conjetura se apo
yaron los modernos en lo que sobre el particular d ijeron 
Plinio y Macrobio. (4) Pero la lápida de Aproniano mani-

(I) In oppiignationibus solitumá RomanisSacerdotibus evoca- 
ri Deum cujus in tutela id oppidum esset: promitiquo illi eum- 
dem, aut ampliorem apud Romanos cultum. Et durat in Pontifi- 
cuna disciplina in sacrum: constatque ideo ocultatum, in cujus 
Dei Tutela Roma esset, ne qui hostium simili modo agerent. P u 
nió , lib. XXVIII, cap. II.=M acrob. Saturn. III. Cap IX.

■ ii —  ■■mu i i

fiesta haberse hecho una figura ó simulacro ^que re p re 
sentaba al num en tutélar; por tanto es evidente que te-' 
nian modo ó forma párá expresarlo dé una m anera tan 
gible, y felizmente los restos del altar recien descubierto 
nos lo manifiestan con toda claridad.

Encima de la mesa, á la manera de nuestros altares, 
se elevaría el simulacro destinado á represen tar aí dios ó 
genio tutelar de Tarragona, en cuyo honor habia M. Sul
picio Hermero dedicado'el ara ya descrita : este sim ula
cro fué destrozado y derribado por los godos á su en tra 
da en Tarragona, y  se hallaban dispersossus restos entre 
las ru inas; sin embargo pudimos recoger y u n ir  algunos 
de los pedazos lo bastant# para observar que era un  bajó 
relieve esculpido én ámbas caras sobre úna losa de m ar
mol de Italia de cinco centím etros de grueso. En la cara 
anterior ó principal hay en medio relieve una cabeza va
ronil , cubierta de una espesa cabellera; la cara sin b a r
ba representa un hom bre de 25 á 30 años, bastante 
achatada, y tiene en las sienes dos alas de mariposa pe
culiares á los gen ios, según los representaban los a n ti
guos , y Otras dos debajo de la b a rb a , dispuestas las cua
tro en forma de aspa. Esta cabeza se hallaba en el centro 
de una gran rodela c ircu la r, adornada de estrías, ir ra 
diantes desde el centro á la c ircunferencia, del mismo 
modo que solemos representar la efigie dei sol rodeada 
de rayos.

En el reverso hay esculpida en bajo relieve una ninfa 
vestida á la usanza griega con los brazos desnudos y ex
tendidos j sosteniendo por las dos puntas un lijero velo 
que ondea graciosamente por detras de su cuerpo.

Colegimos que el genio está simbolizado en aquella 
cabeza, y confirma nuestra opinión 1a emitida por el e ru 
dito P. M. Fíorez, cuando al describir la medalla de Cór
doba dice: «Otros pretenden aplicar la figura del reverso 
»de la moneda (que representa un ángel con alas de ave), 
«al genio de la ciudad de Córdoba , y contra esto hay el 
«reparo de las alas, pues los genios que vemos en las mo- 
»nedas caracterizada la figura con la voz propia de g e n iq  
«no las tienen, ni me acuerdo de haberlas visto más que 
«en figuras sepulcrales donde solían los antiguos figurar 
«el Genio esculpiendo en m árm ol una cabeza sola con alas, 
«símbolo de la m e n te . » Y con efecto , siendo los ge
nios protectores entes aéreos é incorpóreos, que de
bían influir de una m anera invisible en eL hom bre y en 
la cosa, nada más propio para m anifestarlos.que el sim u
lacro encontrado en Tarragona, pues de una m anera aná
loga representam os nosotros los serafines y querubines y 
otros espíritus celestiales para hacerlos comprensibles; y  
este sistema de patentizarlos es sum am ente antiguo , su 
puesto que los egipcios con el nombre de Cherub sim bo
lizaban la misma idea en una figura rodeada de alas y 
con muchos ojos; y 4.500 años ántes de Jesucristo, Moisés 
puso querubines alados, de oro purísimo en el altar p ro 
piciatorio, de la misma forma que tos que hoy usamos (1). 
Por lo tanto, no cabe duda que de los caldeos,de los per
sas, de los egipcios y de los hebreos lo tom aron los grie
gos, quienes comprendían bajo el nom bre de Dcemon, se 
gún hemos d icho , el genio , el espíritu , la inteligencia, y 
hallamos mención de estos genios en Hesiodo, en Homero, 
en Thales de Milesio, en Pltágoras, en Platón, y hasta en 
Cicerón y Lactancio (2); y aun cuando ninguno de ellos 
nos dice ó expesa el modo de representarlo, podemos por 
analogía suponer que los griegos y romanos con la idea, 
tomaron de aquellos antiguos pueblos la imágen expre
siva de la misma, y nos lo dem uestra en último resultado 
el simulacro que estamos describiendo.

Digimos que el culto á los genios protectores fué uno 
de los más extendidos y vulgares entre los rom anos y 
los pueblos que Ies estaban sometidos, y  el que costó más 
desarraigar al introducirse ó extenderse el cristianism o 
en los'prim eros siglos (3), y vemos confirmados ámbos ex
tremos en las ru inas de Tarragona; con relación al p r i
mero, sin contar las lápidas que ya hemos mencionado, 
las que se habrán perdido y las que perm anecerán todavía 
ocultas, Schotto cita una inscripción que existia en su 
tiempo en el palacio ele D. Antonio'Agustín, dedicada á la 
tutela de Tarragona; y G rutero nos recuerda oirás al m is
mo dios Tutela, dedicadas una por Emilio Severiano, mi- 
mografo ó escritor de comedias jocosas, y otra por Pu- 
blio Nevio Adjutor. Comprueba además la gran asistencia 
á este templo un trozo de via ó calle que se encontró, la 
cual conducía á él y se hallaba tan gastada por las pisa
das de los concurrentes, quedas gruesas piedras m arm ó
reas del país que la formaban y se hallan aun  reunidas 
en m onton, están sum amente gastadas por el roce á p e 
sar de su dureza, como se observa en los um brales de 
nuestros edificios más frecuentados.

Demuestra por otra parte que este culto se hallaba en 
toda su estabilidad á la entrada de los godos en Tarrago
na el haber encontrado el simulacro y altar bárbaram ente 
destrozados y mutilados , esparcidos sus restos é incen
diado el templo, de la misma manera que incendiaron en 
su fanático arrebato los demás templos gentílicos cuyas 
ru inas hemos visto y otros que cita Pons de Icarl (cap. 36), 
cuyos vestigios han desaparecido absolutam ente al p resen 
te, pero en su época se hallaban v isib les subsistiendo toda*

(4) Dúos ctiam Cherubim ex auro ductili, quos posuit ex utra- 
que parte propiatiatorii: Cherub unum in summitate¡-partís.alte
ráis ; dúos Cherubim in singulis summitatibus propitiatorii: ex- 
tendentes alas et tejentes propitiatorium, seque mutuo et illud 
respicientes. E xodo . Cap. XXXVIII vers. 7, 8 y  9 . '

(2) Adhaerent enim singulis hominibus et omnes ostiatim do
mas ocupant: ac sibi Geniorum nomen assumunt: sic enim latino 
sermone Dmmonas interpretantur. Hosdn suis penetralibus con-
secrant: his quotidie merum profundunt Valetudinem vitiant
morbos citant, somniis a D i m o s  terrent, mentes furoribus qua- 
tiunt, ut homines his malis cogant ad eorum auxilia decurrére. 
Lactant. II. 4 4.

(3) Los pontífices paganos provinciales se confabularon 
para convertir su retraimiento en provecho de su culto. Estando 
cada ciudad bajo el resguardo y  Tutela de un dios particular, 
el culto de este dios llegó á ser la única religión del país. EbPon- 
tífice fué acostumbrando á sus fieles á clavar sus miradas en un 
solo simulacro, en un solo altar de su lugar, aldea ó  ciudad, sin 
preocuparse de la suerte que experimentaban los otros dioses en 
diferentes lugares. Las instituciones políticas eran favorables al 
sistema de cada sitio, y  su libre' desenvolvimiento dio por re
sultado que el paganismo contase además del Capitolio, centro 
verdadero de la religión greco-romana, un sin número de pun
tos por todas las provincias ; estos móviles de acción eran débi
les, pero contrarrestaban al cristianismo, precisándole á sostener 
contiendas más ó  ménos decorosas.» (Beugnot. Hisloire de la 
destruction du paganisme en Occident.j

En la súplica de los romanos á favor del paganismo elevada 
por Símaco á los ^Imperadores Teodosio y Valentiniano, leemos 
lo siguiente: «El espíritu divino dió á cada ciudad dioses custo
dios, y así como todo hombre al nacer recibe su alma, todo 
pueblo cuenta sus dioses tutelares. Esto era útil, y la utilidad 
liga los dioses con los hombres.»

vía, dice, las columnas que los decoraban. Estos templos, 
según él cree (expresando las localidades), deben a tr i
buirse á Neptuno, á Marte, á Vuícano, á-Venus, á Júpiter, 
á Isis, á Junó, á Augusto y por último al dios Tutela, que 
precisam ente lo sitúa en el mismo punto donde en la ac
tualidad se ha descubierto , lo que nos prueba que tres 
siglos atrás aun existían restos considerables dei edificio, 
que según costum bre se habrán empleado para ia cons
trucción de otros modernos. Confirman además la exis
tencia de los precitados templos las estátuas que ya he
mos enum erado , algunas que existen mutiladas en 
el M useo, y  otras q u e \a n  desaparecido y citan el m is
mo Pons de Icart (cap. 30) y Florez (tom. 21 , pág. 219), 
debiendo añadir las que se estaban extrayendo del pozo 
en el acto de descubrirse este templo que dista de aquel 
un tiro de fusil.

:&No debe adm irarnos encontrar aún en todo su vigor 
y á mediados del siglo V el culto de las deidades gentíli
cas en T arragona, después de haberse declarado por 
Constantino Máximo y por Teodosio el cristianismo como 
religión del E stado, supuesto que á principios de dicho 
siglo subsistía igualmente en Roma, centro y núcleo del 
catolicism o, y  esto es m uy natu ra l; la nueva ley que 
predicaba la emancipación de los esclavos y la igualdad 
de clases delante del Dios de paz y justi fia , debia indis
pensablemente a larm ar á la clase "sacerdotal y á la a ris 
tocracia , puesto que les arrebataba toda su preponde
rancia. Por otra p a rte , grandes intereses contribuían 
á sostener el paganism o, ya por las rentas propias 
destinadas á este o b je to , ya porque después de aque
llos Emperadores aun el Estado ocurría al sosteni
miento del culto an tiguo , y ya en fin , porque las le 
yes, las costumbres públicas y privadas , y los espectá
culos á que era tan aficionado el pueblo romano, se ha
llaban .identificados con la religión; de modo que se n e 
cesitaba grande esfuerzo para rom per tan fuertes lazos, 
y Alarico se encargó de hacerlo cortándolos con su es
pada; y como dice m uy oportunam ente Tiilemonb, la 
entrada y saqueo de Roma por los godos fué la señal de 
la m uerte del politeísmo; en efecto , ahuyentados los 
patricios de la capital del Imperio, em igraron con ellos 
las preocupaciones y las divinidades del culto de los ído
los, de la misma manera que la entrada y saqueo de Tar
ragona por los mismos godos algunos años después, p ro 
dujeron idénticos resultados en esta extrema parte del 
antiguo Im perio, única que se habia conservado aun 
adicta á sus dominadores.

Es de suponer, sin em bargo, que en Tarragona exis
tirían templos destinados al verdadero Dios, y esto es tan 
to más natu ra l, cuanto que al en trar los godos en ella 
ocupaba la Sede tarraconense A scanio, del que por des
gracia quedan poquísimas noticias, pues solamente ne ha 
conservado memoria de sus cartas al Papa San Hilario 
y las contestaciones de este , sin que se sepa ni el año 
de su muerte ni lo que fué de él después de ia funesta 
entrada. No obstante , confirma el que ántes de la citada 
catástrofe aun no se hallaría desterrada del todo la ido
la tría , el que desde San Fructuoso, que fué m artirizado 
en el año 265 , hasta Ascanio que gobernaba la iglesia de 
Tarragona en 465 , únicam ente hubo otro Obispo, según 
afirm an D. Antonio Agustín, el Cardenal Doria_y D. Juan 
Terés, al que denominan Himerio hacia el año 365; de 
m an e ra , que en tres siglos solo se cuentan tres Obispos 
en la Sede tarraconense , no debiendo adm irarnos esta 
falta de Prelados, como tampoco la escasez de iglesias y 
aun de noticias: con relación á lo p rim ero, es preciso 
saber que el culto en los primitivos tiempos del cristia
nismo era costeado par los fieles, de modo que á p rin c i
pios del siglo V Roma se gloriaba de poseer 21 iglesias 
cristianas y 76 sacerdotes, al mismo tiempo que en su 
dilatado recinto (13 millas) se contaban 424 templos gen
tílicos y 4 4 bosques sagrados ; respecto á no tic ias, poco 
se escribió durante aquel período borrascoso en que se 
vivia en continua a la rm a , sin seguridad individual, pues 
ni aun el poder temporal tenia estabilidad alguna , sobre 
todo desde la época del desbordamiento de los pueblos 
bárbaros por las provincias del Imperio; por consiguien
te, cuanto se diga ó añada por los escritores modernos á 
las indicadas noticias , es sin fundamento y destituido de 
autoridad. Lo cierto es, que así en las excavaciones y des
cubrim ientos hechos en nuestros dias, como en los v eri
ficados desde la época de D. Antonio Agustín , no ha apa
recido ningún resto anterior á la invasión de Eurico que 
revele la religión cristiana , y por el co n tra rio , tanto en 
los monum entos públicos como en los privados, hemos 
encontrado evidentes señales del gentilismo y sus p rá c 
ticas en la época de la segunda ruina de Tarragona (4), y 
las Autoridades contem poráneas, dignas de fe y  cré
dito , como son el Concilio lliberitano , el Código de Teo
dosio , las obras de San Agustín , que vivió hasta m edia
dos del siglo Y, y las de San Paciano, Obispo de Barcelo
na', su contemporáneo, se hallan de acuerdo con las ex 
cavaciones de Tarragona; y mucho más ta rd e , en el te r
cer Concilio de Toledo (589), se habla todavía de idola
tría (2); en vista de ello, no podemos menos de convenir 
con un escritor m oderno , qué hablando de cuanto costó 
el estirpar y desarraigar las antiguas preocupaciones, di
c e : «Las creencias religiosas y el idioma son los p rinc i
pios de la civilización que más contrastan el empuje def 
tiempo y la mutación de los pensamientos.»

Con "efecto, estaba tan encarnado el politeísmo en las 
leyes, en las costumbres y en el carácter romano, que no 
nos extraña manifestara oposición á adm itir el nuevo sis
tema de cosas un pueblo que tenia la ridicula vanidad 
de creerse descendiente de los Dioses; y así más fácil era 
á los romanos la introducción de divinidades extranjeras 
que arro jar las suyas del panteón. Y si la aristocracia 
rom ana se obstinó más que la plebe, era porque estaba 
más identificada con la constitución del Estado y con las 
más antiguas tradiciones (3), Tarragona fue una hija m i
mada y una amiga fiel de Roma, y sus vecinos eran más 
rom anos que extranjeros para ella, y déjase com prender 
que naturalm ente habían de serlo, después de un dom i-

(1) El Museo de Tarragona abunda en restos encontrados en  
las excavaciones dentro de edificios particulares que manifiestan 
el culto idólatra doméstico, como son idolilLs, acetras, falus y  
otros objetos obscenos y  supersticiosos.

(2) Los cánones de este Concilio ordenan á los sacerdotes, 
á los Jueces y señores que busquen y repriman á los idólatras 
que aun estaban muy difundidos por la España y Galia Narbo- 
nesa. Quoniam per omne/n H ispaniam  sive G alliam  (N arbonen-  
sem) idolatrioe sacrilegium  inolevit. D e i e c t . C o n c i l . Tomo 2, pá
gina 402.

(3) S a n  A g u s t í n  Decivlt. Dei X. pág. 309; y  para lo siguiente, 
lib I cap. 49. S a n  J e r ó n i m o , T. IV,- 2.°, págs. 674, 664, y  to
mo III, págs. 746, 832, y P. Oaosio, lib. VII, cap. 39.

nio de siete siglüs y de deber á aquella toda la im portan
cia y carácter civil qué disfrutaba; y  un gran golpe rudo 
é imprevisto era necesario á las dos Metrópolis para dar 
nuevo giro al orden de cosas establecido: Alarico con sus 
godos en Roma, y Eurico con los suyos en Tarragona lo 
verificaron , con la sola d iferencia; que Alarico que no 
qqpría la destrucción absoluta de la ciudad eterna respe
tó la aristocracia, perm itiendo la evasión fie los patricios 
que se refugiaron en Asia y en A frica , m ientras que E u
rico, ménos tolerante qtlé sú antecesor, igualó con la es
pada y con la tea todas las condiciones y todas las fortu
nas. Esto, ciertam ente, no lo dicen las historias , pero lo 
publican en altas y expresivas voces los ahumados re s
tos que durante 20 años hemos tenido ocasión de exam i
nar uno á uno; y  hé aqui la razón por que al com enzar 
este escrito proclamamos aquel filosófico principio de 
que la historia no se aprende solamente en los libros que 
u g Io dicen todo siempre, n i siempre lo cierto; y es tam bién 
una verdad incontestable, que la Arqueología ha llenado 
muchas de las lagunas tan frecuentes en la historia, co r
rigiendo los errores que la mala fe, la ignorancia y la in 
credulidad absoluta habían introducido en ella. Pero si 
los m onum entos nos han manifestado la posibilidad de la 
existencia sim ultánea de dos religiones tan distintas como 
la pagana y la de Jesucristo en un mismo rec in to , han 
guardado silencio sobre las consecuencias de la conquista 
de los godos en 1a Tarraconense.

Es evidente que estos restauraron por su propio in 
terés los desastres ocasionados en la cap ita l, pero no po
demos concebir cómo transigieron con el culto católico» 
Los godos eran fanáticos y furibundos arríanos , y sin  
embargo encontramos á poco de su devastadora conquis
ta de Tarragona un celoso Prelado , y vemos reunido n a  
Concilio (546), y si bien en él solo se discutieron asuntos 
de pura disciplina eclesiástica , sus decisiones m erecie
ron  la sanción del Sumo Pontífice, según las cartas que 
se conservan atribuidas á este y al Obispo Juan de Tar
ragona; no obstante, poco tardaron en venir las p e rse 
cuciones verificadas contra los católicos por el mismo 
E urico, las cuales duraron con más ó ménos rigor hasta 
la m uerte de Leovigildo, en que Recaredo ( 539 j estable
ció el catolicismo en toda la nación; pero los m onum en
tos de Tarragona cristiana no comienzan hasta  la expul
sión de los sarracenos á principios del siglo XII.

Tarragona 6 de Diciembre de 4 864.
B u e n a v e n t u r a  H e r n á n d e z  S a n a iiu j a .

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARUIL DE MEDINA DEL 

Campo á Z am ora .— El Consejo adm inistrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones co rres
pondiente al segundo sem estre de este año,^ y que vence 
en 34 del siguiente mes de Diciembre, será satisfecho á 
contar desde el 2 del próximo Enero de 4 865 á razón del 
6 por 100 anual, ó sea 57 rs. (4 5 francos) por acción , en 
Madrid en la caja de la Sociedad , calle del F lo r ín , n ú 
m ero 4.

Madrid 46 de Noviembre de 1864. =  Por acuerdo del 
Consejo adm in istra tivo , el Secretario g en e ra l, Antonio 
Cantero. 2326—4

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que empezará el miércoles de ceniza de 
4 865 , bajo las condiciones que manifestará el Secretario 
de la Junta directiva del m ism o, quien está encargado de 
recibir en Santander todas las proposiciones que se le 
dirijan hasta el 5 de Enero p róx im o , á las doce de su 
m añana, en cuyo dia y hora se adjudicará á la que la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

Santander 30 de Noviembre de 4 86L =E I Secretario, 
Salvador Regules. ' 2595—8

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo. — El Consejo 
adm inistrativo de esta Compañía pone en conocimiento 
del público que el cupón de intereses de las obligaciones 
correspondiente al segundo sem estre de este a ñ o , que 
vence en 34 del corriente , será satisfecho á contar desde 
el 2 del próximo Enero de 4865 , á razón de 3 por 100 
anual , ó sea 28 y medio reales (7 frs. 50) por obligación: 
en Madrid en la Caja de la Sociedad, calle del Florín 
núm ero 4 ; en Barcelona en la Caja de la Sociedad Cré
dito Catalan ; en Valencia casa de los Sres. B ertrán de 
Lis herm anos, del comercio; en Santander Sociedad de 
Crédito Cántabro , y  en París casa de D. Pedro G il , ban 
quero , rué Saint G eorges, núm . 23.

Los poseedores de los cupones que se paguen en el 
extranjero deberán presentarlos al cobro acompañados 
de sus correspondientes títulos.

Madrid 4.° de Diciembre de 4864. =  Por acuerdo del 
Consejo adm inistrativo , el Secretario g en e ra l, Antonio 
Cantero. 2654-—2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR .— LA JUNTA 
directiva de esta Sociedad, sin perjuicio de dar cuenta 
en la próxima gen era l, ha acordado en sesión celebrada 
el 2 del corriente repartir un  dividendo activo á cuenta 
de utilidades de un 4 0 por 400 sobre el capital efectivo 
de las acciones de esta em presa, cuyo dividendo le rec i
b irán los señores accionistas ateniéndose á las prevencio
nes sigu ien tes:

1.a Se presentarán por dichos señores accionistas en 
las oficinas de la Sociedad, sitas en la plazuela de San 
G inés, núm eros 1 y 2, cuarto segundo de la izquierda, 
bajo carpetas por duplicado.que serán entregadas á los 
interesados en dicha oficina, la inscripción ó inscripcio
nes de su pertenencia.

2.a Una de las carpetas que expresará el recibo de las 
mencionadas inscripciones les será devuelta con ano ta 
ción en ella por Contaduría del 'dia que se fije para el 
cobro de la cantidad que corresponda.

3.a El pago se ha de hacer á los interesados ó apode
rados de estos en forma legal, como se ha verificado en 
los dividendos anteriores.

4.a Las h o ra s , tanto para la entrega de inscripciones 
como para recib ir los dividoudos, serán  de doce á tres 
de la tarde los dias no festivos.

Madrid 45 de Diciembre de 4861.=E1 P residente, An
tonio de Murga. 2672

SANTO DEL DIA.

San Ensebio , Obispo y  mártir.

Cuarenta jHoras en la iglesia de Religiosas del Caba
llero de Gracia (jun to  á la puerta de Fuencarral).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Diciembre 

de 4 864.

BarómetrorAihiridn ñ flO TEMPERATURA E S  GRADOS ESTADO

m o r a s .

1 CUUviUU i* V
en milíme

tros. Reaumur. Centígrados.

Dirección
del

viento.
D E L

C IE L O .

6 m. 683,9 4 4°,3 1o,6 s ......... Nubes.
9 m. 684,85 2M 2o 6 Cubierto.

« . . . 685,21 3o,3 4o,4 E ... . . ídem.
3 t.. 685,48 4o 5‘ 5o 6 E , Nubes.
6  t.. 686,68 3°1 3o,9 á. O ... Cubierto.
9 n . 687,79 sr,2 2o,8. S. O. . Lluvia.

T em peratura máxima del d ia . , . . . . 4®,9 6°,1
Tem peratura máxima al sol.............. 4 ^ 4  - 4 6°,'7
Tem peratura mínim a del d ia............ O9,2 0',2

Evaporación en las 24 horas. 0,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  4,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recib idos, ayer ha llovido en Albacete, 

Cáceres, Coruña, Granada, Jaén, Lugo, Oviedo y Palma. 
Ha nevado en Avila, Burgos, Cuenca, Palencia, Salamanca, 
Valladolid y  Vitoria. Faltan los partes de varias p ro v in 
cias que no se han recibido por el mal estado de las líneas.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

PlRiccion d e  o^EKkciomsaMooÉsxcks.— Observaciones me
teorológicas del dia 4 4 de Diciembre de  4 864.

LOCA

LIDADES.

A ltura I 
baromé- ! 
trica á 0o i 
y al ni
vel del i 
mar en 
milíme

tros.

Tom 
perata 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

D irec

ción del 

v iento .

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar

M u r c i a  á 
las 9 m.a. 743,5 9,0 S u r . . . Calma Cási cub.

Valenc. id. 742,3 4 0,0 O este . Brisa. Despej.0 . »
Madrid id. 742,4 2,6 S u r . . . Vien.° Cubierto. »
Cd-Real id. 742,1 9,0 S. E ... Idem L luv ia ... >;
Alb. i d . . . 742,7 4,0 E. S. E Brisa Cubierto »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 
de Diciembre de 4 864 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

m ar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .Petersburgo. 769,0 0°,9 S ........... Cubierto.
Stokolmo......... 761,3 2°,4 S........... Idem.
C openhague... » » » »
Yiena.............. .. 766,5 —2°,3 s ........... Bruma.
L eipzig .. . . . . . 767,0 2°,1 S. 0 . . . . Lluvioso.
B erna................ 765,6 0°,9 S. E . . . . Cubierto.
G reenw ich».. . 758,7 4°,4 S. E . . . . Despejado.
B ruselas,......... 761,6 3°,2 N. O . . . Nubes.
D unquerque. . 759,9 2°, 4 E. S .E .. Celajes.
París.................. 759,0 3®,i E S. E.. Despejado.
Burdeos............ 755,6 8 ,2 S .......... Lluvia.
Lyon. . . . . . . .  1 764,4 6#,3 S. E . . . Nubes.
T u r in . ............. 765,9 0°,5 O.......... Bruma.
F lorencia ......... 765,9 ' 1\0 S. E . . . Despejado.
R o ma . . . . . . . 765,6 r ,  o N.......... ídem.
N ápoles. . . . . . 765,2 7°,5 O. N .O . Alg.a nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de A rbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4 4.953 fanegas de tr ig o .
2.723 a rro b as de harina  de id,
5.473 a rro b as  de c a rb ó n .

412 vacas, q ue  com ponen 46.362 lib ras  de peso. 
559 c a rn e r o s , que hacen  10.847 id . i d .
353 cerdos degollados ayer, que hacen 80 912 id. id.

PRECIOS 9 8  ARTICULOS AL POR MAYOR I  POR MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 48 á 24 cuartos libra.

Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar
tos libra.

Despojos de cerdo , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 % á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 76 á 80 rs, arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 4 46 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. a rro b a ,y  de 46 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y  de 40 á 44 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
L entejas, de 49 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas 6 /% á 7 rs. arroba, y  de 2 / i  á 3 h/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á  30 r s . id .
T rigo vendido  2,4 49 fanegas.
Q uedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o.............. 52 y%.
Idem m ín im o ..  .........  43
Idem m e d io .. ................ 48,55.

Lo que se an u n c ia  a l público para su in teligencia . 
M airid  4 i de Diciembre de 4 8 6 4 .— El Alcalde-Cor

reg idor, Conde de Puñonrostro.

Bolsa d e  Madrid.
Cotización del 4 4 de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.

f O l D O S  P U B L I C O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, pub licado , 46-50 y 
30 ; no publicado, 46-50 d.

Idem del 3 po r 4 00 d iferido, no publicado, 44-70; 
á p lazo , 41 -50, 46 , 45 y 95 fin cor. vol.

Deuda am ortizablede segunda clase, id*, 24 50. - 
Idem del p e rso n a l, publicado , 21-80 ; ne publicado, 

24-70; á plazo, 24 >95 fin cor. vol. i

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 4 00 anual, 
emisión de 4.f de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no p u . 
blicado, 92.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id., 91 p« 
Idem  de 4." de Ju lio  de 4 856, de á 2.000 r s . , id., 91 p. 
Idem de Obras púb licas de 1.*de Ju lio  de 4 858, idem, 

90 p.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 r¡&, 8 p o r 400 

a n u a l,  id . , 107 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles  , publicado, 85-75 ; no publicado, 85-60 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A icaráz, idem, 

70 d.
Idem hipotecarias, segunda serie, con 3 por 400 de 

in te rés a n u a l, id., 43.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y C ádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48 00 y 47-90.
París á 8 dias v is ta , 4-98 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » *
A lic a n te . . . .  » d. M álaga... » %
Almería  » M u rc ia . . . .  »
Avila..................  W » O rense  » »
Badajoz  » U  p Oviedo  » */% d.
B a rc e lo n a ... .  » {% d. Palencia.. .  p a r. »
Bilbao  » r/ id .  Pamplona . » */2 p.
Búrgos  » y% Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian   » y% p.
Ciudad-Real. * ’ » Santander, par p. »
C órdoba  » % d. Santiago ... » »
Coruña  > Segovia.. . . »
C uenca  » » S e v i l la . . . .  » y2 p .
G erona  » » Soria  % p. »
^ G ran ad a .... par. » T arragona. » Y% d.
G uadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H uelva  » > Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... » % d.
Jaén..................  p a r. » V alladolid.. » »
L e ó n .  yí » Vitoria  » y  p.
L é r id a . . . . . .  » » Z a m o ra . . , . !  » */f d.
Logroño . . .  » Vi Zaragoza, . .  i » y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 4 de Diciembre. — In te r io r , 42-75. — Diferi
da, 40-25.

Amsterdam  44 de Diciembre.— In te rio r , 42 %  —-Diferí 
da, 40 y4. '

Lóridres 4 4 de Diciembre.—Consolidados, 89

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Función 22 de abono. — A las ocho 
y media de la noche.—Lucrecia Dorgia, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la n o c h e — Las 
pesquisas de Patricio.— Baile.— El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — La comedia en tres actos titulada Las memorias 
del diablo.— Baile.— Los dos inseparables, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho de la noche.— 
El valle de Andorra, zarzuela en tres actos. — Las cuatro 
esquinas, comedia en un  acto.

0

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de l a -noche. — Dos co 
roñas, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche .— 
Urganda la desconocida, come.iia de mágia en cinco actos 
y  4 8 cuadros.

C a m p o s  E l í s e o s .— Desde las seis de la mañana bosta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , café , fonda , tiro de pistola, columpios, r i a , m on
taña rusa, cicloram a y caja misteriosa.

E ntrada g en e ra l, 2 rs.


